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INTRODUcCION 

El día cuatro de Enero de 1980, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto de Reformas a nuestra Ley 

Federal del Trabajo, cuya entrada en vigor se determinó para el 

dia PRIMERO DE MAYO de ese mismo año. Estas Reformas inquietaron 

tanto al sector patronal como a la clase trabajadora. Desde sus 

distintos valladares se alzaron protestas airadas y elocuentes 

elogios. Estas se manifestaron principalmente en la Prensa 

Nacional : La Iniciativa Privada " Anticonstitucionales las 

Reformas Laborales ° ° La Prensa " ( 5 de Junio de 1980 ). El 

Centro Patronal " Reformas Anticonstitucionales " ° El Universal" 

( 5 de junio de 1980 ). En el 0  Heraldo " ° Desalienta a la 

Iniciativa Privada la inadecuada interpretación a la Ley del 

Trabajo-" ( 3 de junio de 1980 ). Coparmex, Canacintra y 

Concanaco, 	Consideran las Reformas Procesales 

Anticonstitucionales " " El Día " , '3 de junio de 1980. 

Juntas de Conciliación son Juez y Parte °: señalan Industriales de 

yallejó. 11  'El Día ° 3 de junio de 1980. " La Reforma LabOral 

aleja a los trabajadores de sus derechos ° Abogados Democráticos 

Revista Proceso. 3 de Junio de 1080. ° Lat Reformas, oxigeno para 

charros oficiales " impugnan los,dicidentes. " 'Proceso ": 24'de 

mayo de 1980.. 11. --blons4ruosas las Reformas a la Ley Laboral 

Yllanez Ramos, consejero patronal."" El Día ° 17 de mayo de 1980. 

los beneficios o menoscabo de los 



intereses de dichos sectores. 

En el aspecto substantivo la Ley Federal del Trabajo fue 

modificada mediante una adición de ocho renglones al artículo 47, 

para regular la manera y forma en que el patrón omite hacerlo 

como en ella se establece. 

En el ámbito del derecho individual del trabajo esta reforma-

adición resulta, a nuestro juicio, la más trascendente por los 

impactos, que en forma inmediata y en el futuro tendrá en 

perjuicio de los trabajadores y no como se dice y se pretende, en 

beneficio de la clase más desprotegida. 

El desarrollo de este trabajo de investigación se encamina 

fundamentalmente sobre tres topicos: la fijación del concepto 

" despido " y su regulación en el derecho vigente; el aviso de 

despido y la sanción determinada por nuestra Ley Laboral, si Se' 

omite darlo en la forma que se determina en éllai y el aspecto de 

la ponstitucionalidad o Anticonstitucionalidad de dicha sanción. 
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CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA RELACION LABORAL 

1 .- CONCEPTO DE TRABAJO 

La relación de trabajo , no podría ser analizada ni aún 

en una monografía , si no se precisan y discriminan 

conceptos tan importantes como , qué es el trabajo , quiénes 

son el trabajador y el patrón , por qué son necesarios para 

que se pueda producir aquella ( la relación ) , que no es 

más que una consecuencia de la relación que existe entre la 

necesidad de utilizar la actividad productiva del hombre , 

su fuerza de trabajo , para la producción de un bien , 

destinado a satisfacer una de las múltiples o de las más 

variadas necesidades del hombre , en el que necesariamente 

se requiere de un individuo que realice el esfuerzo , y al 

cual se le conoce como trabajador y al otro sujeto de esa 

relación que recibe el nombre de patrón y , es quien recibe 

el beneficio del bien o satisfactor que se genera , para 

satisfacer una, necesidad que cuando no es propia del que 

requiere la energía Productora , es un bien que  está 

destinado al comercio , dando como resultado que las 

necesidades:  permanentes de los individuos que viven en. 

sociedad , hayan reglamentado en el estado moderno desde 

hace décadas este fenómeno , mediante leyes que preeven las 

diversas hipótesis y que garanticen su funcionamiento y 

marcha , para:que la prodUcción de los bienes y servicios 

que satisfacen las necesidades. humanas se realicen en fOrma 

ininterrumpida. 



A ) 	ETIMOLOGICO 

u Del latín tripaliar , trabajar , sufrir , laborar u 

( 1 ) 

u Acción y efecto de trabajar , esfuerzo humano aplicado 

a la producción de la riqueza . Producto del valor de una 

fuerza . Ocupación en cualquier ejercicio u obra . Ejecución 

de alguna cosa . Acción de los esfuerzos , formar , disponer 

o ejecutar una cosa arreglándola a un método y orden " ( 2 ) 

" Sinónimo de actividad provechosa , de esfuerzo 

dirigido a la consecución de un valioso fin u ( 3 ) 

.- DOCTRINARIO 

Borssi Pergolessi señala que : u Es cualquier actividad 

del hombre que pueda satisfacer necesidades de cualquier 

otra persona u ( 4 ) 

( 1 	.- Diccionario Ilustrado . Latino-Español , Espiañol7 

Latino. Biblograf. 13a. Edición 1981, Barcelopa: 

2 	.- Palomar , De Miguel Juan 	Diccionario. para 

Juristas. Mayo Ediciones. la. Edición 1985. 

( 3 ) 	Ibidem. 

( 4 ) 	Borssi 	Pergolessi . Tratado de Dirito LavOro 

Paduva 1953. Página 21 



Para el Maestro Trueba Urbina , significa lo siguiente : 

El trabajo es un derecho y un deber social " ( 5 ) 

Haciendo suya de esta manera la definición que dá la 

propia Ley Federal del Trabajo , en su artículo 3o. , sobre 

el particular comenta el Maestro ; acerca de la 

grandilocuencia del trabajo , lo cual se transcribe a 

continuación : 

" El hermoso principio de que el trabajo es un derecho y 

un deber sociales , es rector en las relaciones humanas ; 

por ello ha sido regido en estos términos por las 

legislaciones extranjeras aunque la grandilocuencia del 

principio se encuentra implícito en el artículo 123 de la 

Carta Magna Mexicana de 1917 , y púeciPádo en ,posteriores 

Constituciones como un derecho.  y deber sociales " , 6 ) 

Para Néstor de Buen Lozano 
	

Actividad humana que 

5 	Trueba , Urbina Alberto y Trueba , Barrera Jorge . 

Ley Federal del Trabajo 	Editorial Porrúa,S.A. 

54a. Edición 1986. Página 22 

6 

	

	.- Trueba , Urbina Alberto . Nuevo Derecho del Trabajo 

Editorial Porrúa , S.A. 2a. Edición Actualizada 

1972. Página 22 



.- LEGAL 

tiende a la obtención de un provecho " ( 7 ) 

El autor citado , no se limita a darnos la anterior 

definición de lo que es para él el trabajo , sino que , nos 

explica en forma clara y simple el por qué de la misma 

diciéndonos 

" El trabajo supone una actividad humana , no será por 

lo tanto el trabajo que realice una bestia o una máquina que 

tienda a la obtención de un provecho , su contrario será el 

ocio , el cual no necesariamente significa inactividad ( es 

dificil por otra parte , suponer una total inactividad ) ya 

que también constituye ocio una diversión u ocupación que 

sirve de descanso a otras tareas . En todo caso la 

diferencia entre trabajo y actividad ociosa estará 

constituida por la finalidad ; el trabajo tiende a la 

producción de la riqueza y el ocio no " (,8 ) 

Articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo 

7 ) .- De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. HEditorial 

porréa, S.A. 3a, Edición. 1978—Página 15. 

8 	.- Ibidem, Página 15. 



trabajo es un derecho y un deber sociales . No es artículo 

de comercio , exige respeto para las libertades y dignidad 

de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 

aseguren la vida , la salud y un nivel económico decoroso 

para el trabajador y su familia. 

No se podrán establecer distinciones entre los 

trabajadores por motivo de raza , sexo , edad , credo 

religioso , doctrina política o condición social. 

Asimismo , es de interés social promover y vigilar la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores ". 

No fué sino hasta la Nueva Ley Federal del Trabajo , la 

que en su artículo 3o. , que anteriormente se transcribió , 

introdujo y ensayó una definición , que hilAeives cierto es 

criticable porqué un tanto demagógicamente quiere negar el 

acierto de la doctrina materialista que el trabajadOr momo.  

hombre no tiene otra mercancía que :vender qUe su ifUnza de 

trabajo , si la definición que:,dá él.- artículo 39,1,  de la 

nueva Ley ','.incurre,en qUerer ocultar el sol,.Mon un. dedo 

si evidentemente cree que cambiar mediante una denominación 

legal'Aina verdad que tiene .una realidad .Material,,,, queda 

conjurada ,, sí negándole la naturaleza principal de que la 

fuerza de trabajo es lo único que puede vender el trabajador 

Por el simple hecho de decir que trabajo es un derecho y 

un deber sociales , cambia la naturaleza del trabajo 

evidentemente se equivoca porque el trabiajosiempre será la 



fuerza del hombre que transforma , que crea , que produce. 

El trabajo es el desarrollo de esta fuerza coordinada a 

la realización de una tarea o de un fin , que naturalmente 

encuentra tutela en la ley , y debe ser amparado por el 

derecho . Pero no se puede hablar de que el trabajo sea en 

sí un derecho , sino que el trabajo es protegido por éste , 

es decir , por la ley. 

Solamente puede hablarse de trabajo como derecho , 

cuando se refiere a que el sujeto tiene derecho a trabajar 

libremente , tal y como lo garantiza y avala nuestra 

Constitución Política , pero ni siquiera derecho al trabajo 

mismo , porque éste no trae aparejado correlativamente la 

obligación de dar trabajo. 

No hay ninguna disposiciÓn en la ley que condene el 

desempleo . Luego si entendemos por derecho el que tiene 

como correlativa una obligación y ésta no existe 	no se 

puede hablar del trabajo como un derecho. 

En cuanto a la denominación que dá , de que es un deber 

social , está referido indeterminadamente al conglomerado 

que integra la sociedad 	es decir , a todos y cada uno de. 

los hombres que viven en una sociedad y debe de entenderte' 

como el deber que tienen los hombres de trabajar , es decir 



que todos tenemos un papel que desempeñar ( estudiante , ama 

de casa , catedrático , investigador , funcionario , etc. ) 

y que nadie tiene derecho a constituirse en una carga para 

la sociedad. 

Por lo mismo a ese respeto consideramos , que es errónea 

la pretendida definición de trabajo , porqué no considera la 

esencia que lo constituye , sino atributos , unos de 

carácter moral , otros de conducta social , pero ninguno en 

esencia que pudiera apegarse a la definición concreta de 

trabajo. 

Pero desde luego coincidimos , en que el trabajo debe 

reunir como presupuestos fundamentales , la garantía de 

respeto a la libertad y dignidad humana y $ debe efectuarse 

en condiciones que aseguren la vida , la salud , Y el nivel 

económico que requiere el trabajador y su familia. 

Obviamente , debe garantizarse como lo ditpone el 

precepto : " Sin distinción de raza , sexo ,-edad , credo 

religioso,, doCtrina politica o condición social- " 

'ConsidereMee ,'el trabajo como Ya dijimos 	0. la fUerza 

del hombre aplicada a la producción organizada con el 

propósito o fin o tarea a realizar , para la obtenCión de 



un provecho o un lucro. 

El articulo 80. de la ley laboral vigente , define en su 

segundo párrafo al trabajo como : " Toda actividad humana , 

intelectual o material , independientemente del grado de 

preparación técnica requerida por cada profesión u oficio " 

Consideramos incompleta la definición en comento , y 

creemos además que está un poco atrasada , ya que cualquier 

actividad humana requiere forzosamente una mezcla de los dos 

esfuerzos , el mental y el físico. 

Sin embargo , este precepto ya encaja dentro del 

criterio que venimos sustentando 
	

de lo que es trabajo 

" Que es una actividad humana " 

.- CONCEPTO DE TRADAJADOI - 

ETIMOLOGICO 

Quien trabaja ; todo aquel que realiza una labor 

socialmente útil-, 'Laborioso waplicado al trabajo , Obrero 



el que realiza una tarea manual . Jornalero . Todo el que 

cumple un esfuerzo físico o intelectual , con objeto de 

satisfacer una necesidad económicamente útil , aun cuando no 

logre el resultado . La parte retribuida en el contrato de 

trabajo. ( 9 ) 

B ) .- DOCTRINARIO 

Cabanellas de Torres , siguiendo 

que el trabajo como entidad valorable 

contratación , no puede ser considerado 

de la persona que presta o realiza éste , 

a Almosny afirma 

y susceptible de 

independientemente 

debiendo concurrir 

los que llama elementos esenciales , para que pueda ser 

conceptuada una persona ,como sujeto de la prestación 'del 

contrato de trabajo , señalando los siguientes`: 

Realización o ejecución de un trabajo 
	

de una 

actividad Iimána - manual inteleCtual o mixta. 

9 . Colanellas de Torres, Guillermo. Diccionario 

Jurídico Elemental. Editorial Reliasta . S.R.L. 

Sa. Edición 1988. Buenos Aires. Página 313 



2 .- Que el trabajo sea por cuenta ajena. 

3 .- Relación de dependencia entre quién dá el trabajo y 

quien lo recibe. 

4 .- Una remuneración , aún cuando no se hubiere fijado 

de antemano su cuantía.( 10 ) 

De lo anterior elabora la siguiente definición : 

Quien trabaja : todo aquel que realiza una labor 

socialmente útil , cumpliendo un esfuerzo físico o 

intelectual , con objeto de satisfacer una necesidad 

económicamente útil • aun cuando no logre el 

resultado " ( 11 ) 

Por su parte el Maestro Alberto Trueba Urbina , nos 

señala que , Trabajador " Es todo aquél que presta un 

servicio personal a otro mediante una remuneración ". 

( 12 .) 

( 10 	Cabanellas , De' torres Guillermo.. El Cohtrato de 

Trabajo , Bibliográfica 'Omeba .', Buenos Aires 1963 

Tomo 1. Páginas 529-a 532. 

( 11 ) 	Ibidem 

( 12 ) .- Obra citada, Página XVIII. 

10 



Este es su concepto de trabajador conforme a su teoría 

integral , que es una teoría jurídica constitucional la cual 

contempla la situación de los trabajadores protegidos por el 

artículo 123 constitucional , ya que no solo éstos son 

trabajadores , sino todos aquellos que prestan un servicio a 

otro. 

Para el abogado Muñoz Ramón Roberto , trabajador es : " 

la persona física que libremente presta a otra un trabajo 

personal , subordinado , lícito y remunerado ". ( 13 ) 

El Jurista Cabanellas de Torres Guillermo , nos dice en 

su diccionario lo que para el significa trabajador " Quien 

trabaja . Todo aquel que realiza una labor socialmente útil 

Obrero ; el que realiza una tarea manual. ( 14 

El Doctor Ramírez Oronda , distingue entre obrero y 

empleado definiendolos derla fOrMa siguiente 
	

Empleado ; 

el gua presta su actividad profesional , con predominio  ciel 

esfuerzo intelectual sobre el, físico , para el empleador y 

bajo la dirección de éste y a cambio de una remuneración " 

13 	Muñoz Ramón, Roberto .Derecho del Trabajo 

- EditoriallPorrúa 	la. Edición 1983 

Página 19. Tomo I. 

( 	Obra Citada. página 313 



" Obrero ; El que presta su actividad profesional , con 

predominio del esfuerzo físico sobre el intelectual , para 

un empleador y bajo la dirección de éste , a cambio de una 

remuneración " ( 15 ) 

C .- LEGAL 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 , publicada el 18 de 

agosto de ese mismo año ; define al trabajador en su 

artículo 30. de la siguiente manera como 

" Toda persona que preste a otra ,,un Serviciomaterlal 

intelectual o de ambos géneros , en virtud de un contrato 

de trabajo "‘ 

La definición anterior admite el comentario de que del 

término'"' Persona " 	caben tanto las físicas como 14s 

morales , por tal motivo , la consideramo deficiente ya•que 

nelds visto , que el trabajador solo puedeseruna -,peirsOna 

física y creemos gueasi:debi&de haberse.  precisado. 

( 15 ) - Ramírez Gronda, Juan D. Diccionario Jurídico. 

Editorial. Editorial Heliasta S.R.L. 10a. Edición 

Actualizada . 1988 . Buenos Aires . Páginas 137 

y 221 

12 



....,-.flrativa de 

En cuanto a " Un servicio Material o Intelectual , o de 

ambos géneros " , pensamos que sólo hubiese bastado decir 

que preste a otra un servicio , ya que consideramos que toda 

actividad humana requiere de una combinación de los dos 

esfuerzos necesariamente para realizarse el trabajo. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1980 , Reformada , se 

define en el primer párrafo del artículo 80. , al trabajador 

como : 

" La persona física que presta a otra , física o moral , 

un trabajo personal subordinado 

3 .- CONCEPTO DE PATRON 

ETIMOLOGICO 

Al decir 

patrono , m y 

én. trabajo de 

de Palomar de Miguel , " Patrón 	na . pe 

f. -Protector , defensor Empleador de obreros. 

manos °.(.16 ). 

( 16 ) .- Obra citada. Página 990 

13 



Proviene del latín patronus ( forma aumentativa de 

patren , acusativo , de pater , padre ) , y que designa en 

Castellano , al titular de un derecho o cargo del patronato 

esto es derecho , poder o facultad que tiene el patrono o 

poseen los patronos. 

El patrono es defensor , protector , amparador como 

neologismo aunque ya prohijado por la Academia Española de 

la Lengua , esta palabra se utiliza como dueño de una 

fábrica o taller , respecto a los empleados p.( 17 ) 

Sostiene y coincidimos con el Maestro Guillermo 

Cabanellas , en que " con el tiempo esta tradición histórica 

ha sufrido una transformación tal que lleva a denotar una 

posición clasista , entre dos términos antagónicos ; de una 

parte , el señor absoluto y dueño sin limites en la empresa 

y de la otra , el trabajador sometido al imperium de aquél " 

( 18 ) 

.- DOCTRINARIO 

Guillermo Cabanellas de Torres 	prefiere utilizar 

(-17 ) .- Obra Citada. Página 507 

( 18 ) 	Ibidem. Página 509 

14 



indistintamente los términos de patrón y empresario , para 

designar a la persona que emplea el trabajo ajeno , con 

fines de lucro , ésto es , quien es acreedor de la 

obligación de hacer en el contrato sosteniendo así que 

reviste la calidad de patrono , " toda persona natural o 

jurídica , bajo cuya dependencia , por contrato de trabajo , 

presta sus servicios un trabajador " ( 19 ) 

Para el tratadista Mario L. Daveali , patrón es : " El 

que paga el precio o concurre con el capital por oposición a 

la otra parte . Empleador o patrono , es el que dirige 

vigila y controla la faena , como ya se ha referido , supra 

dirección y subordinación , son los dos polos opuestos de la 

subordinación jurídica "( 20 ) 

El Maestro Néstor de Buen Lozano , nos define al patrón 

señalando " quien puede dirigir la actividad laboral de un 

tercero, que trabaja en su beneficio, mediante retribución 

( 21 

( 19 ) .- Obra Citada. Página 509. Tomo 

( 20 ) 	Deveali 	L. Mario . 'Tratado del Derecho del 

Trabajo . Editorial Argentina 1953 . Tomo I 

Página 631. Buenos Aires 

( 21 ) .- Obra Citada,. Página 453.• Tomo 
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Para el Ilustre Maestro Alberto Trueba Urbina , patrón 

es : " Toda persona física o moral que utiliza los servicios 

de uno o varios trabajadores , conforme a lo pactado o a la 

costumbre y en todo caso , con sujeción a los términos de la 

ley ya que por su propia naturaleza siempre es titular del 

trabajador , frente a su explotador " ( 22 ) 

C .- LEGAL 

La Ley Federal del Trabajo Reformada de 1980 , define al 

patrón en su artículo # 10 , primera parte como " La persona 

física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores " 

Esta definición es aceptable , cuando habla de " que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores " queda.  

implicita la condición de persona física 	para revestir el 

carácter de trabajador , conforme lo establece la prbipla ley 

al definir en su artículo 80. , únicamente aclaramos , qUe 

preferimos el término persona,'" jurídico colectiva " 	pár 

considerarlo más técnico que el de persona 

( 22 	.- Trueba , Urbina Alberto 	Nuevo Derecho del 

Trabajo . Editorial Porrúa , S.A. 2a. Edición 

Actualizada. 1972. Página 269 



4 .- EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Para definir el Contrato de Trabajo , debemos partir de 

una noción general , es decir , que abarque todas las 

actividades humanas , incluyendo aquellas reglamentaciones 

especiales en que no pueden regir completamente , tal como 

sucede con el trabajo doméstico , el trabajo en hoteles , 

restaurantes , bares y otros establecimientos análogos , el 

de actores y músicos , etcétera , esta definición no 

abarcará estos contratos por ser una modalidad de este 

contrato. 

Nuestra actual ley laboral vigente ( 1991 ) 	define en 

su artículo 20o. al Contrato Individual de trabajo de la 

sigUiente forma 
	

" Contrato Individual de Trabajo , 

cualquiera que sea su forma O denominación 	esaquel por 

virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un .  

trabajo personal. subordinado , mediante el pago de un 

salario " 

El Doctor Baltasar Cavazos Flores dice al respeCtO ' 

Este precepto no distingue , en realidad , la relación de 

trabajo del contrato de trabajo 	pies .en ambos casos 

establecen como elementos de.defiPioiOn el servicio perSOnal 
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subordinado y el pago de un salario " ( 23 ) 

En dicho precepto , fue aportado el elemento 

subordinación , quedando implícitos los conceptos de 

dirección y dependencia . En el artículo 21 , se dió una 

interpretación mayor al alcance del contrato 

estableciéndose una presunción juris et de jure , cuando 

exista una prestación de servicios en favor de otra persona 

Asimismo , fué incorporada la idea propuesta por algunos 

autores en el sentido de que el contrato individual de 

trabajo estaba perdiendo sus características y en 

consecuencia , debería hablarse de relación de trabajo , por 

ello el citado artículo 20 , define dicha relación laboral y 

la presume en el artículo 21 del ordenamiento mencionado • 

La idea de incorporar el concepto de relación laboral vino 

a completar el contrato de trabajo ; dándole mayor amplitud 

y claridad. 

Para Guillermo Cabenellas de Torres : " El contrato de 

trabajo , es aquel que tiene por objeto la. prestación 

continuada de servicios privados y con carácter económico,' 

( 23 ) 	Cavazos Flores, Baltaear. Manual de AplicaCión e 

Interpretación de la Nueva Ley Federal del•Trabajo 

Página 79 

18 



y por el cual una de las partes da una remuneración o 

recompensa a cambio de disfrutar o de servirse bajo su 

dependencia o dirección , de la actividad profesional de 

otra " ( 24 ) 

Eugenio Pérez Botija , nos dice : " Se entiende por 

contrato de trabajo cualquiera que sea su denominación , 

aquel por virtud del cual una o varias personas se obligan a 

ejecutar una obra , o a prestar un servicio , a uno o varios 

patronos , o e una persona jurídica de tal carácter , bajo 

la dependencia de éstos , por remuneración , sea la que 

fuere la clase o forma de ella "( 25 ) 

La definición anotada anteriormente resulta bastante 

técnica , pero demasiado amplia 	porque Pretende 

consideramos englobar los contratos colectivos y los 

contratos individuales de trabajo.. Nosotros creemos que la 

definición más precisa , es la que consagraba el artículo 17 

de nuestra ley de 1931 , toda. vez que incluía los elementos 

necesarios para la intregración del contrato de trabajo , es 

decir , prestación - de servicios , dirección y dependencia 

retribución o remuneración 	Sin embargo , la actual Ley 

( 24 ) .- Obra Citada. Página 44 

( 25 ) ,- Pérez Botija, Eugenio . El Derecho del Trabajo . 

Madrid 1947, Página 16 
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Federal del Trabajo , complementó el multicitado contrato 

con la definición de relación de trabajo, 

Ramírez Gronda , indica lo que para el significa 

contrato de trabajo : " Aquel por virtud del cual una 

persona pone su actividad profesional a disposición de otra 

para trabajar bajo la dirección de ésta mediante una 

remuneración "( 26 ) 

Señalando además : " El concepto de contrato de trabajo 

es más amplio , pero no opuesto al de " Locación de 

Servicios " , pues debido a que la mOderna figura se 

tipifica sobre notas ( subordinación , profesionalidad , 

continuidad ) diversas a las que caracterizan las 

instituciones tradicionales de origen romanista , además de 

absorber algunas formas del mandato ( caso .del factor de 

comercio ) y de la locación de servicios. 

La legislación de trabajo se proyecta , principalmente , 

sobre el contrato de trabajo y sobre la relación de, trabajo 

aunque procura proteger también otras-relaciones que 

tienen por base el trabajo humano "( 27 j 

( 26 ) 	Ramírez Granda, Juan D. Piccionario-Zuridico 

27 ) 	Editorial lieliasta, S.R.L. 10&. Edición 1988 

Página 97, Ibidem. Página 98 
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5 .- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Las notas características del contrato de trabajo , 

pueden ser resumidas en la forma siguiente : 

A .- " El contrato de trabajo se perfecciona por el 

simple acuerdo de voluntades " 

" La relación de trabajo se inicia en el preciso 

momento en que se empieza a prestar el servicio 

" En la práctica cotidiana se puede dar el caso de 

que exista un contrato de trabajo sin la 

relación ( por ejemplo cuando se celebra un 

contrato y se pacta que el servicio se preste 

posteriormente ) , pero la existencia de la 

relación de trabajo hace que se presuta la 

existencia del contrato , ye que entre el que 

presta un servicio y el que lo recibe se presume 

la vinculación laboral y la falta de contrato es 

imputable',al patrón " 

B ,- El carácter individUal'o colectivo de los sujetos'; 

esto es que si los sujetos contratantes únicamente lo hacen 

individualmente •, estaremos en presencia del contrato 

individual de trabajo y si por el.  contrario , es celebrado 

por'asociaciones profesionales con uno o varios petrOnos 



estaremos en presencia del contrato colectivo , el cual 

reuniendo ciertos requisitos puede ser declarado contrato 

ley. 

c 	La prestación de obra o servicio como modalidad del 

objeto . A este respecto , se ha escrito un abundancia y 

este no es el tema que nos ocupa por el momento en el 

presente trabajo recepcional . Pero el contrato o la 

relación laboral , es el principio del trabajo asalariado ; 

sin embargo , existen contratos de obra que son regidos por 

el ámbito del derecho laboral , tal como ocurre cuando el 

patrón proporciona a los trabajadores , el local y el 

material y les exige determinada jornada de labores para 

llevar a cabo la obra objeto del contrato. 

D 	La dependencia y dirección , como, cualidad formal 

de la prestación del servicio Con relación a la dirección 

se. entiende ir hacia un  fin 	sea , sujetar el trabajo 

en su finalidad  a la deditión del patrón ( articulo 17 ):.T 

por dependencia 	se entiende el de la 'sUjeCión dele. 

trabajador re-las órdenes del patrón , con lo que afirman 

algunos' autores 'estudiosos del derecho 19horai 	que 

Pierde - 1w.libertad en el trabajo . Sin 'estos dos elementos 

el contrato no puede.eXiStir además de 01 elemento de la 

subordinación. 

— Una remuneración en dinero , que dá al contrato de 



trabajo la cualidad de oneroso , lo cual encuentra su apoyo 

en el párrafo primero del artículo 5o. Constitucional , así 

como en el artículo 82 de la ley reglamentaria del 123 

Constitucional. 

Por otra parte , el carácter oneroso del contrato de 

trabajo , se encuentra rodeado de una serie de medidas 

protectoras hacia el salario . Entre las que podemos citar a 

manera de guisa : La prohibición de que el salario se pague 

con mercancía o signos representativos de la moneda , la de 

no pagar al trabajador en tabernas , cantinas , o lugares de 

recreo , lugares diferentes al de la prestación del servicio 

etc. , la obligación de pagarle personalmente su salario al 

trabajador , así como el de pagarle cuando menos el salario 

mínimo que rige en la región donde se da el trabajo, etc. 

F .- Participar personalmente en la producción . 

Evidentemente , el trabajador es un ente productivo , por 

ello , su servicio es personalísimo , sin poder ser suplido 

por otra persona que no sea el propio titular del contrato. 

G .- Prestar el servcio voluntariamente 	Este eleMente 

es característico de todos los contratos , solo que en el 

derecho laboral no puede ejercerse coacción alguna para el 

trabajador que no desea laborar , pues este trabaja 

necesidad y su libertad de trabajo estriba en hacerlo o no f 

por propia voluntad. 



H .- Finalmente , se habla de los servicios 

intelectuales y manuales . En nuestro derecho positivo , se 

agrega , pero resulta difícil de determinar cuándo el obrero 

trabaja manual o intelectualmente , puesto que ambos 

servcios los presta a la vez al desarrollar su trabajo. 

Con estas características creemos haber agotado el 

concepto del contrato de trabajo , en virtud de que los 

elementos cronológicos de jornada de trabajo , descansos , 

vacaciones , prima de antiguedad , jubilación , horas extras 

etc , pueden alcanzar en beneficio del trabajador , mejores 

prestaciones pero nunca inferiores al mínimo legal señalado 

por nuestra Ley Magna , de aquí que , como ya asentamos 

anteriormente , el derecho del trabajo es imperativo y en el 

funciona limitadamente la autonomía de la voluntad de las 

partes contratantes. 

6 .- LA RELACION Y EL CONTRATO DE TRABAJO 

Las teorías civilistas fracasaron ante la existencia del 

contrato de trabajO ,'por ello se le llegó a llaMar contrato 

sui Géneris . Más tarde 	los mismos tratadistas del:derecho 

del trabajo encontraron dificultad en .enfrentar dicho, 

contrato , por lo que se empezó a pensar en una relación de 

trabajo ; pues el contrato había desbordado diversos 

24 



aspectos de sus elementos característicos . Así los autores 

que se pronunciaron en favor de la relación de trabajo , 

esgrimieron lo siguiente : 

1 .- Que no es necesario que exista un acuerdo previo 

para que haya una relación laboral ; y 

2 .- Que cuando ingresa un trabajador a una empresa , no 

pacta condiciones , sino que se adhiere a las existentes en 

la misma empresa o establecimiento , o bien a las 

establecidas en la ley ( marco mínimo legal ). 

Respecto del primer argumento , diremos que la ley 

establece una imputación al patrón por la falta del contrato 

por escrito ( artículos 21 , 24 , 25 y 26 de la L.F.T. ) 

Con relación a la segunda hipótesis indicamos que aunque 

el trabajador se adhiera a las condiciones establecidas o 

estipuladas en .una empresa -o establecimiento , o en, las 

indicadas por la ley , también es.  cierto que la autonomía de 

la voluntad funciona cuando realiza estiPulaciones 

específicas y personales 
	

como. por ,ejemplo , el tipo de 

trabajo que desempeña o su calidad de trabajador . o 

especialista en una rama determinada . A mayor abundamiento 

indicamos que el contrato de trabajo no;parte de 

, sino de situaciones de facto 

jurídicas qué 

volUnrad 

aquellas situaciones 

implican una manifestación exterior de 1 

sin embargo , la idea de relación de trabajo que 
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comparte el tratadista Mario de la Cueva , da una mayor 

amplitud al contrato mismo. 

El Maestro Jesús Castorena , al enfrentar la distinción 

entre contrato y la relación laboral , nos explica : ° La 

relación laboral o de trabajo es la suma de vínculos 

jurídicos que crean entre quien presta servicios personal y 

permanentemente bajo la dependencia de una persona y esta 

misma persona ° ( 28 ) 

Posteriormente el mismo autor define al contrato 

individual de trabajo expresando : ° Es el convenio por el 

que una persona se obliga a prestar permanentemente sus 

servicios personales bajo la dirección y dependencia de otra 

a cambio de una remuneración en dinero °. ( 29 

La relación de trabajo , ha surgido en razón del 

dinamismo de esta rama del derecho , que ha desbordado sus 

moldes clásicos y se ha vertido sobre-todas las actividades 

humanas 	englobando un conjunto de contratos especiales 

basados en la naturaleza del servicio que se presta. 

( 28 	.- Castorena 	Zavala,. José - de Jesús. Manual de 

Derecho Obrero. 4a. Edición 1964, Página 63 

( 29 ) 	Ibidem.-  Página 63 
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Así , la relación de trabajo ha dado mayor amplitud al 

contrato mismo , a ese respecto el Jurista Trueba Urbina 

Alberto , al comentar la Nueva Ley Federal del Trabajo , 

sostiene : " La relación es un término que no se opone al 

contrato , sino que lo completa , ya que precisamente la 

relación de trabajo generalmente es originada por un 

contrato , ya sea expreso o tácito , que genera la 

prestación de servicios. 

Por ello el derecho del trabajo es de aplicación forzosa 

e ineludible en todo contrato o relación laboral , así como 

el derecho autónomo que se establece en los contratos de 

trabajo , pudiendo la voluntad de las partes superar las 

normas proteccionistas del derecho objetivo en beneficio del 

trabajador , una vez garantizados los derechos de los 

trabajadores que se establecen en las leyes , así como las 

ventajas superiores a éstas , que se consignan en los 

contratos colectivos de trabajo , queda una zona libre:de 

autonomía en los contratos individuales para pactar 

condiciones muy superiores a las establecidas en la ley o al 

contrato .colectivo . Es por ésto que entre el coNtratoy la 

relación no hay disCrepancia , pues-el contrato de trabajo 

no puede ser sustituido por la relación de trabajo como 

figura autónoma ,. ya que el propio contrato se manifiesta a 

través 'de la relación laboral ", ( 30 ) 

( 30 ) .- Obra Citada. Página 28 



7 .- NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

El problema de la naturaleza jurídica del contrato de 

trabajo a dado lugar a controversias jurídicas , dentro de 

los cuales señalaremos según nuestra opinión , las tres más 

importantes , por no ser este trabajo el tema principal el 

del contrato de trabajo. 

Aulgunos autores pretenden encuadrar el contrato de 

trabajo en los moldes clásicos contractuales , las que 

explican este contrato Sui Géneris ; y las que niegan el 

carácter de contrato a tal denominación. 

Dentro de los seguidores de la corriente doctrinaria que 

pretenden situar el contrato de trabajo dentro del cuadro 

tradicional de los contratos , encontramos a Carlos Marx , 

que le da un contenido político , lo equipara a un contrato 

de compra-venta. 

Aznar y Valverde , lo asemejan a un contrato de sociedad 

y otros como Planiol  y  Zaratsi , lo colocan como un contrato 

de arrendamiento Carnelutti , lo sitúa como un contrato de 

compra-yenta de energía humana 	Al respecto la suscrita 

cOnsidera que .esa teoría equivoca 'la naturaleza - del contrato 

de trabajo , toda vez que' pretende asimilarlo al orden 

técnico del cuadro de los contratos civiles , sin tomar en. 

cuenta que el contrato tiene una reglamentación eapedial qUe 
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que le da un contenido político`, lo equipara a un contrato 

de compra-venta. 

Aznar y Valverde , lo asemejan a un contrato de.sociedad 

y otros como Planiol y Barassi , lo colocan como un contrato 

de arrendamiento ; Carnelutti , lo 'sitúa como un contrato de 

compra-venta de energía humana . Al respecto la suscrita 

considera que esa teoría equivoca la naturaleza.del.contrato 

de trabajo , toda vez que pretende asimilarlo al orden 

técnico del cuadro de loscontratos civiles 	sin tomar-en 

cuenta que el contrato tiene una reglamentaCión especial que 
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no permite ser encuadrado dentro de un derecho patrimonial y 

de familia como son los contratos de compra-venta , mandato 

sociedad , arrendamiento , etc. ; pues las normas que 

regulan las relaciones entre los empresarios y los 

trabajadores de tales empresas , carecen de contenido 

patrimonial aunque sean contratos onerosos , su naturaleza 

es distinta en razón de fincarse el derecho del trabajo en 

los principios de necesidad social , solidaridad social y en 

la naturaleza humana que sirve de base a este derecho social 

Más afortunada ha sido la teoría que el contrato de 

trabajo es un contrato Sui Géneris. 

En conclusión , podemos decir que el contrato de trabajo 

nacido , tal como hoy lo conocemos , de distintos ideales' 

sociales y jurídicos , integra una figura que no. encaja 

dentro de los moldes de los de.un servicio SUbordinado de 

carácter económico , que requiere un esfuerzo , muscular o 

intelectual , representa algo más que la compra-venta , que 

contiene requisitos peculiares 	se distingue ya con 

claridad dentro del&legislacidnpótitiva:..en 10s:Paisesque 

lo han regulado en-leyes especiales o en los cuales la 

materia de-  trabajo ha sido codificada 	da tea forma que 

aparece :como una figura jurídica autonóma 	de'ulótables 

diferencias a lol demás contratos del derecho común. 

La teoría de la relación de trabajo garantiza loa 
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derechos del trabajador , ya que éste , desde el momento en 

que principia a prestar sus servicios , queda amparado por 

la Ley Laboral , con todos los preceptos que sean aplicables 

conforme a su situación personal y concreta dentro de la 

empresa o establecimiento. 
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CAPITULO 	SEGUNDO 

EL 	DESPIDO 

1 .- PROBLEMA TERMINOLOGICO , INCIDENCIA Y DIFICULTADES DEL 

TERMINO " RESCISION DEL TRABAJO " 

Uno de los problemas con el que más a menudo se enfrenta 

el intérprete de una ley , es que en su redacción se emplean 

términos que no corresponden a su significado real , pero 

que se siguen utilizando por ignorancia , basándose en 

argumentos de muy variada índole . Lejos de ayudar a una 

sana interpretación y aplicación , se fomentan los errores 

en cuanto al alacance 'y efectos de las diPpOsiciones 

contenidas en ella. 

A nadie escapa que una ley... entre más clara sea' , 

alcanzará , 9n:cierta medida unO:de los fines que persigue 

el Derecho 1 " La seguridad-Juridica " , que se traduce ., en 

una de'sus-condepciones ,enlin saber , de antemano , a que 

atenerse a respecto a una 'determinada situación jurídica. 

LosH4nteriores razonamientos cobran mayor. relevancia 

tratándose de leyes laborales / que por su contenido están 

destinadas a regular relaciones en las que en la mayoría de 

los casos 	de las, partes es el trabajador , al que no 

ee le pUede- exigir. el conocimiento de términóátécnico 
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legales , que aún la Doctrina no se pone de acuerdo sobre su 

significado . De nada sirven los argumentos que a menudo el 

Legislador en Materia del Trabajo , invoca para seguir 

empleando un vocabulario que , aunque reconoce que es 

inadecuado , se empeña en seguir usándolo 	Somos de la 

idea que a las cosas hay que llamarlas por su nombre 

correcto. 

Una de estas situaciones es la terminología que la Ley 

Federal del Trabajo utiliza en su Capítulo IV , Título 

Segundo : " Relaciones Individuales de Trabajo " , y 

específicamente la denominación del mencionado Capitulo : " 

Rescisión de las Relaciones de Trabajo " , y los términos " 

Rescindir " y " Rescisión 	, que se contienen en los 

diversos artículos 46 y 47. 

El término m Rescisión " es equivoco y poco aceptable 

que lo utilice nuestra ley laboral , máxime si'se tiene. en 

consideración la autonomía científica alcanzada por el 

Derecho del Trabajo , que no requiere. , por lo mismo 

seguir,  utilizando terminología que 91.propia =del ,Derecho. 

Común , para identificar instituciones de esa rama del 

Derecho. 

Refiriéndose al uso de la expresión." IssniSiÓn 	, el 

Maestro Trueba -Drbina , nos indita lo siguiente : " Es 

inexplicable 'que,  aún subsistan en una legislación nueva 

conceptos civilistas 	no obstante que nuestro. DerechO del. 

Trabajo emplea la auténtica terminología laboral , en razón 
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de la función revolucionaria del precepto , por lo que 

usaremos la terminología de despido y retiro como se emplea 

en la fracción XXII del artículo 123 de nuestra Carta Magna 

( 31 ) 

Por su parte el Tratadista De la Cueva , que en cierta 

medida fue autor de dicho proyecto , argumenta que se siguió 

utilizando la misma expresión porqué la Doctrina y la 

Jurisprudencia así lo han adoptado , aún cuando en la propia 

exposición de motivos del proyecto de la Secretaría de 

Industria Comercio y Trabajo , que es el antecedente 

inmediato de nuestra ley de 1931 , se reconoció que " Las 

denominaciones no son del todo,  apropiadas " ( 32:) 

'Algunos autores utilizan el término denuncia ( 33" ) 

otros hablan de " Resolución " , pero estaalabra'refleja 

la idea de dejar sin efecto 	-Contrato válidamente • 

( 31 	Trueba , Urbina ,'Alberto:. NueVo. perecnO 

Trabajo, Editorial l'orrúa 	A. 2a. Edición 

:Actualizada 1972.Página 301 ,  

.7 De La 'Cueva , Mario . El Nuevo Derecho Mexicano 

C.01 Trabajo . Editorial Porrúa , S.A. la. Edición 

1972. Página 238 

( 33 	. Fernández , Gianotti Enrique . Concepto Jurídico 

del ...Despido 	En boletín del Instituto:de 

Enseñanza Pr.4ctica de la Facultad de Perecholf 

Ciencias Sociales de la U. de Buenos A. Página 7 
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para designar su aplicación poruna u otrade laaparteS.' 

BarrOs 	Errazirs 	Derecho,CivilOe chile . 	. 

Edición Página 134 9antiago:deOile 

Escriche: 

Legislación y Jurisprudencia . Cardenas Editor-Y 

Distribuidor. la. Edición 1979. Página 1445 
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celebrado y ejecutado ( 34 ) , hay quienes prefieren 

castellanizar el vocablo francés " Resilation " , que se 

aplica a la resolución , sin retroactividad de un contrato 

de prestaciones sucesivas cuya ejecución ha comenzado , o la 

disolución por la voluntad de uno de los contratantes , pero 

aún en Francia es un término equívoco , pues se aplica 

también a la disolución de un contrato por acuerdo de las 

partes . Otros en fin , dicen " Revocación " , pero esta 

palabra da la idea de que lo revocado era una concesión 

basada en potestad unilateral y no una situación contractual 

emanada entre dos partes . 	Don Joaquín Escriche , señala 

que " Revocación es la anulación o retractación de 

disposición que se había hecho , o de un acto que se había 

otorgado , como una donación , un legado , un testamento o 

codicilio , un poder o mandato " ( 35 ) 

Es preferible , para evitar estas cuestiones 

terminológicas , hablar simplemente de terminación por 

voluntad unilateral $ reservando ,como lo ..sefialált 

fracción XXII , del artículo 123 de nuestra Constitución 

Politica , la precisión de los vocablos despido y retiro:, 



La terminación por voluntad unilateral se llama despido 

cuando proviene del patrón , correspondiéndole el 

calificativo de justificado , cuando se funda en una de las 

causales de despido que la propia ley del trabajo determina 

para ese efecto ; cuando la terminación proviene de la 

voluntad unilateral del trabajador . Venimos usando el 

término retiro , correspondiéndole también el calificativo 

de justificado o injustificado , según el caso , en que se 

apoye o no una causal determinada por el ordenamiento legal 

que lo regula " . Según el Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua , n Retiro es la Acción y Efecto de retirarse , 

y una de las acepciones es mudarse , irse u ( 36 ) 

En este orden de ideas , podemos afirmar que nuestra 

legislacion laboral reglamentaria del artículo 123 

Constitucional 	 emplea incorrectamente el término 

RESCISIaN " , pues designa con ella dos situaciones 

esencialmente diferentes , cuyos efectos también son 

distintos según lo hagan valer el patrón o el trabajador ; 

mismos que inciden en forma determinante en el aspecto 

procesal de litigio. 

2 .- CONCEPTO DE DESPIDO 'SUG8N LA DOCTRINA 

36 	Gran DicdiOnario Enciclopedico Visual .PrOgrama 

Educativo Visual, S.A. 1991. Colombia Página 1059 
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Heriberto Jara , en la Asamblea Constituyente de 

Querétaro , en su discurso del 26 de diciembre de 1916 , 

dijo que " La miseria es la peor de las tiranías " , y su 

causa más frecuente es la carencia o la pérdida del empleo , 

porque entraña la falta de ingresos para subsistir el 

trabajador y su familia. 

En el actual período de crisis económica , a nivel 

mundial , el tema de la estabilidad en el empleo cobra una 

gran importancia , ya que es fundamental , para el buen 

desarrollo de cualquier economía nacional , asegurar la 

permanencia en el trabajo a la clase económicamente más 

desprotegida. 

La estabilidad en el trabajo produce el 

trabajador a permanecer en su trabajo y en 

una causa justificada para su separación. 

derecho de cada 

tanto no ocurra 

de uno y otro supuesto 	No obOtante lo anterior se debe 

distinguir entre la 'rescisión en el sentido anotado en el 

artículo 46 en relación con el 47 y 51 de'la Ley Federal. del 

Trabajo y 53 del citado ordenamiento. 

Sin embargo , hay que señalar que 

imposible continuar con dicha relación 	ya por causas en 

que intervengan la - voluntad de una o ambas partes , 

circunstancias ajenas a esa 

Ya. por 

voluntad opor una combinación 

muchas veces 

• En México la doctrina se divide por cuanto hace al uso 

del término rescisión , que es el utilizado por la Ley 
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Laboral , terminología seguida entre otros autores por Mario 

de la Cueva . Contrarios al uso de ese vocablo se declaran 

los doctores Trueba Urbina y De Buen Lozano , tomando como 

fundamento las expresiones de la Carta Magna en su artículo 

123, apartado " A " , fracción XXII. 

Señala el Doctor Trueba Urbina Alberto : " El vocablo " 

rescisión " es de abolengo civilista. 

La terminología laboral del artículo 123 , apartado "A" 

fracción XXII , cuando se trata de rescisión de la relación 

de trabajo por parte del patrón , utiliza la palabra despido 

por lo que es conveniente que en reformas posteriores se 

sustituya el término rescisión por el de despido . Asimismo 

debió sustituirse en el artículo 51 la palabra rescisión " 

por la de retiro que es la correcta en el, Derecho del 

Trabajo " ( 37 ) 

Dice el Licenciado Néstor de Buen 

La Ley utiliza , a propósito de la 

cualquiera de las partes para. dar por 

laboral , la expresión " rescisión n 

Lozano , por su-  parte 

acción unilateral de 

terminada la .relación 

El térMino f. como Va 

señalamos antes , es equívoco 
	

y puede tener diferentet 

sentidos " ( 38 ) 

( 37 	.- Trueba , Utbina Alberto 

Op. Cit. Página 31 

( 38 	.- Obra Citada Página 542 

y Trueba Barrera Jorge , 
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En efecto , no es lo mismo que el patrón rescinda , a 

que lo haga el trabajador . En el primer caso , mediante una 

acción de cumplimiento del contrato , se puede mantener viva 

la relación ; en el segundo , ésta queda extinguida por el 

acto de la rescisión , subsistiendo únicamente el problema 

de determinar a quién es imputable la responsabilidad 

consiguiente. 

" Por las razones anteriores y otras que ya expusimos , 

nos parece adecuado atender la sugerencia del Tratadista 

Trueba Urbina y denominar despido a la rescisión patronal y 

retiro a la que hace valer el trabajador " ( 39 ) 

Confesamos que la primera expresión nos parece impecable 

no así la segunda que puede prestarse a confusiones , pero 

no parece que pueda pensarse , al menos por ahora , en otra 

más adecuada . Como quiera que sea , tiene un cierto 

prestigio " oficial " , ya que es empleada en la fracción 

XXII del apartado " A " del articuló 123 Constitucional 

( 40 ) 

Hasta el dia de hoy la ley ha soslayado esa polémica 

doctrinal y sigue empleando el término rescisión para 

significar despido o retiro. 

( 39 ) .- Obra Citada. Página 301 

( 40 ) .- De Buen , Lozano Néstor . Derecho del Trabajo 

Editorial.  Porrúa, S.A. 6a. Edición Tomo II, 1979 

Página 75 

38 



Néstor de Buen , indica que " En la terminología de la 

ley se entiende el acto , virtud del cual , uno de los 

sujetos de la relación laboral da por terminada ésta , de 

manera unilateral , invocando una causa grave de 

incumplimiento imputable al otro sujeto " ( 41 ) 

Señala que las características fundamentales de este 

acto son : 

ACTO UNILATERAL .- La rescisión supone siempre una 

conducta unilateral , ésto es , sólo uno de los sujetos de 

la relación de trabajo. 

ACTO POTESTATIVO .- La posibilidad de rescindir no 

implica que necesariamente se deba hacer uso de esa facultad 

El patrón o el trabajador afectados por el incumplimiento de 

la otra parte , bien puede pasar por alto esa situación. 

ACTO FORMAL .- La nueva ley ( artículo 47 , señala que 

el patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de le 

fecha y causa o causas de la rescisión ) 
	

En la rescisión 

por parte del trabajador no se establece este requisito " 

Anterior a su vigencia prevista . La relación laboral 

por virtud de la rescisión se interrumpe o termina , en 

circunstancias no previstas al momento de establecerla . Es 

decir , se trata de, una terminación o interrupción 

anticipada-" 

( 41 	.- Obra Citada. Tomo I. Página 542 
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CAUSA GRAVE .- No basta el incumplimiento de cualquier 

obligación derivada de la relación de trabajo . Es preciso , 

según se infiere de la fracción XV del artículo 47 de la ley 

en comento , que la causa sea " grave " y que traiga 

consecuencias respecto del trabajo. 

DE COMISIaN U OMISIaN .- La conducta grave podrá ser 

positiva , por ejemplo : en el caso de injurias proferidas 

por el trabajador al patrón o viceversa , o de omisión . Así 

la desobediencia a una orden relacionada con el trabajo 

contratado o el pago de una cantidad al salario. 

INTERRUMPE LA RELACIaN LABORAL .- Esta interrupción 

quedará condicionada en los casos de despido y es absoluta 

cuando el trabajador se retira. 

En virtud de que los trabajadores pueden optar por el 

cumplimiento de esa relación de trabajo o por indemnización 

el despido será final sólo si el trabajador reclama la 

indemnización o sí , habiendo exigido el cumplimiento se 

dicta un laudo definitivo que deClare improcedente la .acciOn 

intentada . De otra manera la relación laboral habrá quedado 

sólo interrumpida , pudiendo reanudarsersi la acción del 

trabajador tiene éxito , y siempre y cuando tenga derecho a 

la estabilidad en el empleo. 

No podemos estar de acuerdo con todas,las características 

que este tratadista atribuye como propios de la 	rescisión 

laboral ( despido ) , ya que algunas:de ellas pueden no 
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presentarse y sin embargo el despido existirá . Consideramos 

que no es , en esencia , un acto formal , ni tampoco la 

existencia de la " causa grave " para que se de el acto del 

despido. 

En efecto aún cuando de manera terminante se establece 

en la ley que el patrón que despida a un trabajador debe 

hacérselo saber a éste , por escrito la fecha y causa o 

causas de la " rescisión " , la omisión de este requisito en 

nada afectará la existencia del despido. 

Este mismo autor admite que desde el punto estricto de 

técnica jurídica , el omitir la forma que la ley determina 

para la exteriorización del acto , conllevaría la nulidad 

del mismo . criterio que_ no es posible , dentro de la 

materia laboral , aceptarlo , yague la falta de la forma 

exigida por el numeral 47 de la ley no puede conducir 

desconocimiento del hecho real , fáctico del despido de un 

trabajador 	Una cosa muy distinta es la sanción que dicha.; 

omisión traerá 	Por lah: mismas: razones anteriores tampoco.: 

será necesaria la existencia dela",  causa grave" para que: 

se de el hecho del despido puesto que esas causas graves , 

en última instancia serán las que califiquen la legalidad 

del despido. 

Ramírez Fonseca , adopta el concepto de despido de 

Alberto José Carro Igelmo 	Llamamos despido a la ruptura 

tir 
	 del contrato , fundado o no en causa justa , por voluntad 

unilateral del empresario 	. Pero señala el primero de los 
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mencionados que este concepto es inadecuado en el Derecho 

Mexicano del Trabajo , por utilizar el término ruptura del 

contrato de trabajo , ya que la Ley Laboral utiliza los 

términos " relación de trabajo y contrato de trabajo " (41 ) 

La crítica o desacuerdo la restringe a un criterio 

puramente semántico , olvidando que la propia ley determina 

los mismos efectos a la Relación y al Contrato , por lo que 

indistintamente pueden utilizarse ambos , En la exposición 

de motivos de la ley , se dice que " No corresponde a la ley 

decidir las controversias doctrinales , los conceptos de 

Relación y Contrato Individual de trabajo incluyen ambos el 

término Subordinación , que distingue las relaciones regidas 

por el Derecho del Trabajo , de las que se encuentran 

reguladas por otros Ordenamientos Jurídicos " 

En nuestro sistema el despido opera de hecho con lá 

simple, comunicación al trabajador de que debe de retirarse 

del centro de trabajo , o bien por hechos o circunstancias 

del patrón tácitamente se produce el mismo 
	

El patrón por 

tanto , no está obligado a ejercitar ninguna acción , sino 

que debe permanecer inactivo hasta_en tanto el trabajador 

acuda a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

41 	.- Ramírez , FonseCa Francisco . El Despido 

Comentarios :y JurisPrudencia . Editorial Pac . 

8a. Edición Corregida y Aumentada 1987 

Página 45 
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" Son actos anteriores a cualquier procedimiento ante la 

Junta , actos unilaterales realizados por cuenta y riesgo 

del patrón , de tal manera que cuando no puedan justificarse 

dan lugar a una responsabilidad , consumado el despido se 

abren las puertas para la iniciación de los procedimientos 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje "( 42 ) 

Podemos llegar ahora a conceptuar el despido , como el 

acto por el cual el patrón hace saber en forma inequívoca al 

trabajador su voluntad de dar por terminada unilateralmente 

la relación de trabajo que los unía , y por tanto debe 

el trabajador proceder a retirarse de la empresa o el 

establecimiento. 

El concepto antes citado es el que adoptamos para 

derivar los efectos que la ley laboral determina para este 

acto del patrón. 

3 .- EL DESPIDO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

Nuestra Ley Federal del Trabajo de 1970 , reformada en 

el mes de Mayo del año de 1980 y vigente hasta:la: presenté' 

fecha , sustenta la tesis de que en tanto un trabajador no 

de cabida a alguno de los supuestos de la " Rescisión 11 

('42 ) 	Qbra Citada. De La Cueva, Mario. Página 248 
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que alude la citada Ley , tiene derecho de permanecer en su 

trabajo . Lo anterior nos lleva a analizar , aunque sea 

someramente por no ser este el objeto de este trabajo , la 

relación sobre la estabilidad en el trabajo que tiene el 

despido. 

4 ) .- CONCEPTO DE ESTABILIDAD EN EL TRABAJO Y SUS 

CLASES 

La estabilidad en el empleo es el derecho que tiene el 

trabajador de permanecer en su trabajo con el fin de 

alcanzar la Seguridad Social . Esto es un Derecho para el 

trabajador y una Obligación para el patrón. 

Dicha estabilidad puede ser absoluta o relativa , 

dependiendo de la libertad o restricción que al patrón le 

determina la ley del trabajo para que pueda disolver o no la 

relación de trabajo unilateralmente. 

La 

grados 

relativa puede , a su vez ,'presentar distintos 

o matices , según la escala de la estabilidad que la 

propia Ley señala , por ejemplo , la Ley Argentina , 

determina que la mujer una vez que notifica a su patrón el 

estado de embarazo , por ese hecho :adquiere- una estabilidad 

especifica , ya que no puede ser despedida sin causa y sí 

esto sucede tendr6 derecho a una indemnización-más:Onerosa 

( articulo 245 de- la Ley del Contrato de'Trabajo --, determina 

una,:indeMnización equivalente a un año de salario ). ; los 

44 



delegados sindicales no pueden ser despedidos si no media 

causa justificada , durante el desempeño de sus funciones y 

hasta un año después de terminado su cargo ( los artículos 

49 y 50 de la citada Ley , sancionan el despido con una 

indemnización consistente en los salarios por todo el tiempo 

que resta para la finalización del cargo y un año más a 

partir del cose de sus funciones ) 	En la Legislación 

Española tenemos varios casos ; si se declara nulo el 

despido por falta de un requisito formal , el trabajador 

tiene derecho , en todos los casos a ser reinstalado ; si el 

despido es improcedente ( Injustificado en nuestra 

terminología laboral ) , hay un derecho de opción para el 

patrón de no reinstalarlo , mediante el pago de una 

indemnización ( no menor de un año de salarios y fijada por 

el prudente arbitro del Magistrado de Trabajo ) , siempre y 

cuando el patrón tenga menos de cincuenta trabajadores de 

planta . El Legislador Español no considera que'llay una 

relación directa entre el patrón y los trabajadores cuando 

éstos son más de cincuenta. 

Creemos más acertada la solución consignada 'sobre este 

punto en el articulo 49 , fracción II de nuestra Ley , 

que nos permitimos transcribir para mayor entendimiento 

Si se comprueba' ante- la 'unta de Conciliación y 
Arbitraje , que el trabalador 	por razón del trabalo que 

desempeña - o por las Características de sus labores esta en 

contacto directo y perManeute con el y la Junta estima 
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tomando en consideración las circunstancias del caso , que 

no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo 

.- LA DOCTRINA MEXICANA RESPECTO DE LA ESTABILIDAD 

Señala en Abogado De Buen Lozano , lo que el entiende 

respecto a la estabilidad en el empleo " Como el derecho a 

conservarlo , no necesariamente en forma indefinida , sino 

por el tiempo en que la naturaleza o la ley lo exija ; si 

ésta es indefinida no se podrá separar al trabajador , salvo 

que existiere causa para ello . Si es por tiempo o por obra 

determinada , mientras subsiste la Materia del trabajo " 

( 43 ) 

El Tratadista De La Cueva , 	Pugna por una estabilidad 

absoluta y en solo casos determinados.. se podrá_eximir al 

patrón a la reinstalación mediante el pago de una 

indemnización , pero enfatiza que sin llegar al extremo de 

conceder al patrón libertad absoluta 	pues seria la 

negación de la institución misma " (̀ 44 ) 

Ramírez Fonseca 	nos dice " 	l desiderátum del 

Derecho del Trabajo es la Seguridad Social. Y hemos dicho 

( 43 ) .-:Obra Citada. Página 546 

( 44 ) .7  Obra Citada. Página 256 
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también que la doble piedra angular de la Seguridad Social 

es el derecho a trabajar y el derecho a permanecer en el 

trabajo ° ( 45 ) 

6 ) .- LA ESTABILIDAD EN LA DOCTRINA EXTRANJERA 

Existen numerosas definiciones de estabilidad en el 

empleo ; pueden ser objeto de múltiples clasificaciones ; el 

estudio pormenorizado de éstas no tiene interés práctico ; 

tan sólo vamos a referirnos a una clasificación muy sencilla 

que va a permitirnos averiguar cuál es el mejor criterio 

para definir a dicha institución. 

Barassi Ludovico , señala ° La estabilidad no es sino 

una permanencia más enérgicamente garantizada por cuanto 

mediante ella el trabajador se encuentre más sólidamente 

incorporado en la empresa ° ( 46 ) 

Cabanellas de Torres , dice ° Cabe definir la 

estabilidad absoluta como el dereCho del trabajador para 

conservar su puesto mientras lo desee y el empresario 

carezca de causa justa para poderlo despedir ° ( 47 ) 

( 45 ) .- Obra Citada. Página 19 

46 ) 	Barassi , Ludovico . Tratado de Derecho del 

Trabajo. Editorial Alfa. Tomo II. Página 228 

( 47 ) .- Obra Citada. Página 703r Tomo I 
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" La estabilidad en sentido propio , consiste en el 

derecho del empleado a conservar el puesto durante toda su 

vida laboral ( o sea en el caso de existir jubilaciones o 

pensiones por vejez o incapacidad , hasta cuando adquiere el 

derecho a la jubilación o pensión ) , no pudiendo ser 

declarado cesante antes de dicho momento , sino por algunas 

causas taxativamente determinadas " ( 48 ) 

" La estabilidad es el derecho del trabajador de 

permanecer en el empleo , aún contra la voluntad del 

empresario , siempre que no exista causa importante que 

justifique su despedida " ( 49 ) 

Rafael Caldera , Francisco de Ferrari , Luis Despotín , 

Euquerio Guerrero Lopéz , Ernesto Krotoschin , Rodolfo A. 

Napoli , América Pla Rodríguez , Juan Ramírez Gronda , Etc., 

vierten definiciones de estabilidad en el empleo similares a 

las que acabamos de transcribir , o sea conceptuandolas como 

una garantía en la permanencia en el empleo. 

48 	.- Deveali , Mario L, Lineamientos de Derecho Del 

Trabajo . Editorial Tea 2a. Edición 1953 . Página 

315. Buenos Aires 

49 	.- Russomano 	Mozart Víctor . A Estabilidada  de 

Trabalhador na Empresa . Editorial Cientifica 

1979. Página 12. Rio de Janeiro 
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7 ) .- LA ESTABILIDAD CONFORME A NUESTRA CARTA MAGNA 

Nuestra Constitución Politica , a este respecto , es 

relativa , ya que indica que el patrón únicamente puede 

terminar unilateralmente la relación de trabajo cuando 

exista causa que así lo justifique ; y cuando no la hubiere 

y el trabajador exija su reinstalación el patrón únicamente 

podría negarse a su pretención si aquél se encuentra en los 

casos de excepción en que la ley lo " exime de la obligación 

de cumplir el contrato. 

El artículo 123 , en su fracción XXII del apartado " A " 

dispone que " el patrono que despida a un obrero estará 

obligado , a elección del trabajador , a cumplir el contrato 

La ley determinarñ los casos en que el patrono podrá ser 

eximido de la obligación de cumplir el contrato , mediante 

el pago de una indemnización " .'Esta adición se le hizo a. 

dicha fracción en el año de 1962 . Acabandode una,  forma 

rápida con la estabilidad absoluta , que originariamente'. 

Consagraba nuestra ley fundamental del 5 4e febrero de 1917 

Criticada con su Característica pasión esta reforma por 

el maestro Trueba Urbina ( 50 

( 50 	Trueba , Urbina Alberto . El Nuevo Artículo 123 

Editorial l'Orrúa, S.A.-1968. Página 245 
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8 ) .- CASOS DE EXCEPCION DE LA ESTABILIDAD SEGUN LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

La Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional 

apartado '1  A ° , determina cinco casos de excepción al 

principio de estabilidad en el empleo ; en el articulo 49 , 

y estos son los siguientes 

1 .- Trabajadores con una antiguedad menor de un año 

2 .- Cuando por circunstancias especiales no es posible 

el desarrollo normal de las relaciones de trabajo. 

3 .- Trabajadores de Confianza. 

4 .- Trabajadores Domésticos. 

5 .- Trabajadores Eventuales. 

Otorgando , por lo tanto 	un derecho al:patrón para. 

optar unilateralmente pér la terminación de la relación de 

trabajo mediante el pago de unalndemnizaCión'. ( articulo 

50 ). 1.1  Cuando el trabajador demande..el cumplimiento 'del 

contrato de trabajo'l reinstalación ) y se encuentra en 

alguno de los casos de excepción . Por lo tantoen.nuettra - . 

legislación laboral la' estabilidad del trabajador es un 

derethOrelativO. • ConceptúandOla:elmaeStroDe.ta Cueva 

comOun restablecimientoo restauración del trabajador:en 

los derechot que le correspondían en la empresa " ( 51 ) 

('51 	.- Obra Citada, Página 257 
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De todo lo anterior , podemos afirmar que el aviso de 

despido por sí sólo en nada afecta a la estabilidad en el 

trabajo , pues en todos los casos corresponderá al patrón , 

ya sea probar las causas o causa invocadas en el aviso como 

justificativas del despido ( operando entonces si la 

terminación decretada por el patrón en dicho aviso ) , o 

bien argumentar y probar que el trabajador se encuentra en 

alguno de los casos de excepción y mediante el pago de la 

indemnización , solicitar que la Junta de Conciliación y 

Arbitraje , declare la terminación del vínculo laboral que 

los unía. 

Nuestra Ley del Trabajo , no da un concepto de lo que se 

entiende por Despido en la misma , sino que ha sido la 

doctrina la que se ha encargado de elaborar el sitado 

concepto. 

De nuestro ordenamiento legal reglamentario únicamente 

podríamos inferir sobre su calificación y efectos , así como 

de la forma y requisitos que debe tener el acto del despido 

- LA DISOLUCION DE LAS RELACIONES INDIVIDUALES DE 

TRABAJO Y SU ESTRUCTURA EN LA LEY LABORAL 

Ya hemos -visto quel el—aviso»del despido del trabajo 

decretado unilateralmente por el Patrón termina 
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El Título 

legislativa 

Rescisión " 

Segundo , con evidente carencia técnica 

, dedica el Capítulo IV 	a regular la " 

de las relaciones individuales de trabajo , 

cuando , en todo caso , son éstas una especie del género 

Terminación de las Relaciones de Trabajo " , tratado 'en 

el Capitulo V del mismo Título , dentro del que lógicamente 

deberían haber qUedado incluidas aquellaa 

La razón de esta distribución la encontramos en la 

doctrina de nuestro mejor tratadista , el maestro De'.  La 

( 52 ). .- Obra citada. Página 611. 

provisionalmente la relación de trabajo , por lo que se 

puede concluir que dicha disolución se inicia , entonces , 

con el despido . Este acto ( fáctico ) , es el que la ley 

laboral regula revistiéndolo de ciertas formalidades para 

darle protección al trabajador , y fijar , de antemano , la 

cuestión que la autoridad del trabajo deberá sancionar , en 

caso de un litigio , como justificado o no , para que opere 

la " rescisión " 

El maestro De La Cueva , conceptúa el despido como " La 

manifestación del patrón de que da por rescindida la 

relación de trabajo y hace saber la causa o causas que lo 

justifican 	( 52 ) 

Nuestra Ley Del Trabajo , en su estructura formal , 

encuadra dentro de las causas de terminación de las 

relaciones individuales de trabajo , en una forma incorrecta 



Cueva , coautor junto con Don salomón González Blanco , en 

ese entonces Secretario del Trabajo , Doña María Cristina 

Salmorán de Tamayo , Ramiro Lozano y Alfonso López 

Aparicio , del proyecto de la Nueva Ley Federal del Trabajo 

de 1970 , que influyó en forma determinante en la estructura 

de dicha ley , con su posición doctrinal. 

Basa la separación de dos instituciones : " La Rescisión 

y La Terminación " de los contratos de trabajo en la 

circunstancia de que la '1  Rescisión " , toma su origen en el 

incumplimiento culposo de las obligaciones , en tanto que la 

" Terminación " , es la consecuencia de un hecho ajeno a la 

voluntad de los hombres que se impone a la relación jurídica 

( 53 ) 

Esta división ya ha sido ampliamente superada por la 

doctrina ; Por ejemplo : Cabanellas de Torres Guillermo , De 

Litala Luigi , García Oviedo , Alonso García , Ernesto 

Krotoschin , Rafael Caldera , Etc. , aceptándoSe en la 

mayoría de las legislaciOnes ( España , Venezuela , Colombia 

Argentina , Chile , Perú , Bolivia , entre otras ) ,', la 

división en tres apartados las causas de terminación de las 

relaciones de trabajo , en la forma siguiente : 

- Por la voluntad Unilateral de las partes 

despido y retiro , -según . provenga 



respectivamente, del patrón o del trabajador 

B ) .- Por mutuo consentimiento de las partes. 

C ) .- Por causas ajenas a las partes. 

El desconocimiento en nuestra legislación de esta 

división da origen a la confusión respecto a si únicamente 

existe la obligación del patrón de dar aviso cuando " 

Rescinde " 	y no en los demás casos de terminación ; 

problema que al tratar sobre el aviso analizaremos con un 

poco más de mayor detenimiento. 

Acciones del Trabajador Despedido : 

A partir del momento en que el trabajador es despedido , 

de su fuente de trabajo ( empresa o establecimiento ) surgen 

para éste , dos nuevos derechos , los cuales se encuentran 

consignados en el artículo 123 de nuestra Constitución 

Política. 

A ) .- La pretensión de gue,se de cumplimiento a las 

obligaciones derivadas del vinculo laboral 	la 

Reinstalación ) , Este derecho es el más importante de los.  

dos , por la finalidad que persigne , y que es la de 

asegurar la estabilidad del trabajador , dentro de la  

1 
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empresa , Corresponde , por tanto su ejercicio al 

trabajador despedido , demandándolo ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje , dentro del plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente al que haya sido 

despedido. ( articulo 518 L.F.T. ) 

En caso de que prospere la pretensión del trabajador 

tendrá derecho a ser reincorporado a la funte de trabajo 

restituyéndosele en todos sus derechos laborales Y 

contractuales surgidos durante el período de su ausencia. 

B ) .- El pago de daños y perjuicios . En caso de que el 

trabajador pruebe en el juicio correspondiente el despido o 

el patrón no acredite la justificación del mismo , tendrá 

derecho al pago de una indemnización cuyo monto lo señala el 

articulo 123 constitucional , apartado " A " 	, en su 

fracción XXII , y en los artículos 48 y 49 de la Ley 

Reglamentaria. 

10'.- LA POTESTAD DE REALIZAREL DESPIDO 

Siendo el despido en esencia un acto de :voluntad. 

unilateral del patrón compete a éste , la iniciativa de 

llevarlo -a cabo. 

Dicha declaración debe emanar del patrón Y'ser recibido 
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por el trabajador , pues en tanto no lo reciba , no se puede 

considerar que el despido haya sido realizado. 

con respecto al patrón persona jurídica , hay que tener 

en cuenta que dicha manifestación puede provenir de 

cualquiera de las personas que el artículo 11 de la ley 

laboral , considera representantes de aquel , pues según lo 

dispone este numeral " lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores " 

El derecho de dirección del patrón , puede , por razones 

de muy variada índole , delegarse en otras personas a sus 

servicios , tal poder de dirección , existiendo dentro del 

centro de trabajo , una escala del poder de dirección en un 

orden decreciente que se va diluyendo hasta casi perderse 

en las categorías de más bajo nivel. 

Existirá el lhecho: del despido cuando s9 expreso por 

cualquier persona a su servicio , ditigida al trabajador 

bajo su dirección , aún cuandono .corresponda , en estricto 

sentido , al concepto de:. representante del 'patrón 

mencionado en el artículo 11 de la Ley en comentd.. En 

términos generales , un representante'.actúa 'frente al 

trabajador ,a1 que la ley le atribuye , en relación-de sus'  

funciones de trabajo ( dirección y administración . ) , poder 

suficiente para declarar el despido, 

También puede pasar a una tercera persona la iniciativa 

del despido , este supuesto lo encontramos cuando el poder 
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de disposición sobre la relación de trabajo a pasado a un 

tercero , por ejemplo : 

1 .- El trabajador contratado por un intermediario , que 

proporciona sus servicios a un tercero . Conforme a lo 

establecido en el articulo 13 do la multicitada ley , el 

trabajador es considerado como tal , de quienes se 

benefician con sus servicios ( sin perjuicio de la 

responsabilidad solidaria entre el intermediario y el 

beneficiario ) , por consiguiente , también el despido 

corresponde a la empresa que ocupa los servicios del 

trabajador . En este despido , la relación de trabajo se 

suspende para ambos. 

2 .- El síndico de la quiebra , en caso de que continúen 

los servicios en la empresa , el derecho del despido pasa a 

esta persona 	pero en todo tiempo conserva el patrón esa 

decisión; 

3 .- El Albacea , del patrón persona física ( de cujus 

siempre y cuando no produzca la terminación •colectiva.de las 

relaciones de trabajo , es decir , en caso de que . se 

continúen prestando los servicios en la empresa.( persona 

física ). 
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CAPITULO 	III 

EL PREAVISO EN LA EXTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

1 .- EL AVISO POR ESCRITO DEL DESPIDO EN LA LEY DE 1931 

2 .- EL AVISO POR ESCRITO DEL DESPIDO EN LA LEY DE 1970 

3 .- EL CONTENIDO DEL AVISO DE DESPIDO 

1 .- LA VOLUNTAD DEL PATRON DE DAR POR TERMINADA 

LA RELACION DE TRABAJO 

2 .- LA CAUSA O CAUSAS DEL DESPIDO 

3 .- EN FORMA ESCRITA 

4 .- LA FECHA DEL AVISO DE DESPIDO 

4 .- LOS EFECTOS DEL AVISO DE DESPIDO 

5 .- EL DESTINATARIO DEL AVISO 

6 .- EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA DARLE EL AVISO 

DE DESPIDO AL TRABAJADOR 

7 .- NOTIFICACION DEL AVISO A LA JUNTA DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE 

8 .- EL AVISO DE DESPIDO SOLO EN CASO DE RESCISION 



CAPITULO 	TERCERO 

EL PREAVISO EN LA EXTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

1.- EL AVISO POR ESCRITO DEL DESPIDO EN LA LEY DE 1931 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 , era omisa en cuanto 

al señalamiento de los requisitos que debía tener el acto 

del despido , no es sino hasta la nueva ley , cuando aparece 

consignada la obligación del patrón de dar aviso por escrito 

al trabajador del despido y sus causas que lo motivan y 

fundan. 

2 .- EL AVISO POR ESCRITO DEL DESPIDO EN LA LEY DE 1970 

Nos relata el maestro Mario de la CueVa 	que , 

Comisión encargada de elaborar el proyecto de la Nueva:Ley 

Federal del Trabajo i recibio diversas. solicitudes 	en las 

que se pedia- el segalamiento de'los reqUisitos que deber4a.  

satisfacer el acto del despido 	Después de consultar los 

laudos de les:Juntas ds CondiliSción y Arbitraje 57- 1115 

Ejecutorias-  de la. Suprema corte de.  Justiciadela Nación y - 

del cambio de impresiones que sostuvo con los sectores 

interesados ,'incluyo un párrafo último en el articulo 47 de 
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indemnización procedente a elección del trabajador " ( 55 ) 

El maestro Trueba Urbina nos sefiala : " El aviso escrito es 

una.  formalidad jurídica " . ( 56 ) 	En caso de que el patrón 

despida al trabajador sin darle aviso escrito se genera la 

presunción de que el despido es injustificado y quedará obligado 

a probar que no despidió 	trabajador o que este abandonó el 

trabajo , pues de lo.contrario se escudaría en el incumpliMientO 

de un precepto imperativo , para originario -al trabajador 

( 54 ), .7 Obra'Citada. De La .CueVa 	Pdqiaa.253 

( 55 ) 	Ibidem 

( 56') .-.Obra Citada, Trueba Urbina, Alberto. Página .301. 

la ley que decia : " El patrono deberá dar al trabajador 

aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión " 

( 54 ) 

Pero la omisión de dar aviso por escrito , careció en 

principio de sanción específica ; produciéndose un debate 

doctrinario entre nuestros tratadistas y aún en el ámbito 

jurisdiccional laboral , teniéndose las más variadas y 

contradictorias soluciones. 

Opinión del maestro De La Cueva , " El patrón puede despedir 

y no entregar la constancia , pero si así ocurren los hechos , no 

podré alegar en su defensa ninguna causa justificada de rescisión 

lo que dará por resultado de que una vez comprobado el hecho del 

despido , debe decretarse la reinstalación o el pago de la 



desventajas en el juicio laboral , de acuerdo con el principio 

procesal derivado del artículo 775 ( Alude a la ley laboral antes 

de su modificación procesal , publicada en el D.O.F. el 4 de 

enero de 1980 ) 

Ahora bien , si el trabajador se niega a recibir el aviso 

escrito , el patrón deberá comprobar idóneamente tal 

circunstancia , para no ser acreedor a las sanciones anteriores " 

( 57 ) 

Néstor de Buen , nos señale " En rigor y abordando el 

problema desde el punto de vista de la técnica jurídica , el 

omitir la forma determina la nulidad del acto , y por tanto 

excluye la posibilidad de que el despido sea legitimo 	Por otra 

parte se produce un efecto secundario de preclusión en los casos 

en que sólo se mencionan algunasde las causas del:  despido . Si 

existieren otras , no podrían invocarse posteriormente en `juicio 

El:  Doctor:Baltasar Cavazqs Opine.alirespectolo siguiente 

" ConsidernlolAlle'la falta  de dicho aviso no invalida el :despido 

del trabajador y 'que el patrón está_en posibilidad de esgrimir la 

causal o las causales que estime pertinente precisamente en la 

('57 ) 	Trueba Urbina, Alberto Comentarios al articulo 47 de 

la L.F.T. Editorial Torrija» 1.4.: 8a--,i_Sdición:1971 

Página 4 

( 58 ) 	Obra Citada. Página 544 
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audiencia de Demanda y Excepciones , ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje . Por lo tanto es factible que un patrón 

que indicó a un trabajador que lo había despedido por alguna 

causal determinada , cambie su excepción y haga valer otra causal 

diferente , en la audiencia de Demanda y Excepciones ... así 

mismo un patrón puede avisar a un trabajador que lo despide con 

fundamento en todas y cada una de las causales a que se refiere 

el artículo 47 y posteriormente en la audiencia de Demanda y 

Excepciones hace valer sólo determinadas causales "( 59 ) 

A consulta hecha por el Doctor Baltazar Cavasos Flores , al 

Departamento Jurídico de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social , el 29 de agosto e 1970 , se le indico lo siguiente 

respecto al tema en comento 

Opinión de la S.T.P.S. 	La sanción en que incurre la empresa 

por no dar al trabajador aviso de la fecha y causa o causas de la 

rescisión , está determinada por el artículo 886 de la propia Ley 

Laboral " ( 60 ) 

Criterio JurisprUdencial 

El. Poder Federal de la Federación dió , al respecto 

diversas interpretaciones , dos de ellas contradictorias 

59 	.- Cavazos Flores, Baltasar. 	Nueva Ley Federal -del 

Trabajo. Tematizada.'Editorial_ Trillas 6a. EdiCión 

1979. página 162, 

( 60  ) 	Ibidem 
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" Como se aprecia del último párrafo del artículo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo , resulta que es obligación del patrono 

el hacer saber por escrito al trabajador la fecha y las causas 

por las cuales se rescinde el contrato de trabajo , pues dicho 

párrafo del precepto invocado dice : " el patrono deberá dar 

aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión " Como 

en el caso a estudio , de todo lo actuado en el expediente 

laboral de donde deriva el acto reclamado , no aparece demostrato 

en forma alguna que el demandado hubiese dado el aviso por 

escrito a que se refiere el precepto legal invocado , es claro 

entonces que el incumplimiento de esa disposición trae como 

consecuencia que las excepciones hechas valer en la contestación 

de la demanda , basada precisamente en el fundamento de que se 

rescindió el contrato de trabajo por causas imputables al 

trabajador y sin responsabilidad para el patrón, resultan 

inoperantes legalmente por falta de ese aviso escrito, pues de lo 

contrario el demandado se escudaría en el incumplimiento de un 

precepto imperativo para originarle al trabajador desventajas en 

el juicio laboral, de acuerdo con el,  principio que rige en los 

juicios de esa naturaleza " 

Tribunal Cblegiado del Séptimo Circuito 

" Si bien es verdad que de acuerdo con el artículo 47 de la 

Ley Federal del Trabajo vigente , el acto del despido debe 

comunicarse por escrito al trabajador , haciendo de su'- 

Conocimiento la. fecha de la descisión:del patrono y la causa o 
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causas que lo originan , cuando esto no se cumple y el despido se 

hace verbalmente , el incumplimiento de esta norma no le acarrea 

consecuencias al patrono , en cuanto a la validez o licitud de la 

rescisión del contrato individual de trabajo , ni menos aun le 

impide exponer los hechos y oponer las excepciones cunado es 

llamado a juicio , ya que no teniendo señalada ninguna sanción 

específica lo que preceptúa el mencionado dispositivo . En última 

instancia la omisión del patrono sólo podrá acarrear la 

imposición de una multa con base en el artículo 866 de la propia 

ley , que determina las violaciones a las normas de trabajo no 

previstas en el Título Décimo Sexto , que se refiere a las 

responsabilidades y sanciones , o en alguna otra disposición de 

esta ley , se sancionará con multa de cien a diez mil pesos , 

tomando en consideración la gravedad de la causa y la 

circunstancia del caso " 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( 61,) 

La falta de cumplimiento gue:al'patrono'imponeH el articulo 

47 de la Ley Federal del Trabajo , :01:thar-a conocer:en-01 ,aviso 

de rescisión de contrato de trabajo la:  causa o causas de tal 

rescisión no produce la:consecuencia de.,guelwgunta debe estimar 

injustificado el despidoo - del trabajador . En primer Digar,,porgue 

la Ley de . la materia, no castiga-:con dicha sanción> al patrono - 

• incumplido atento a lo dispuesto-por el articulo 48 de dicha ley 

en segundo lugat pOrguéen Materia laboral Subliste:.01 p4heipio 

( 61 ) 	AaY. 536/71, De su informe Página 7 
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general de derecho de que el actor en el juicio está obligado a 

exponer y probar los hechos fundamento de su acción , y el 

demandado a hacer lo mismo con sus excepciones y defensas atento 

a lo establecido en los artículos 752 y 753 fracción V de la ley 

invocada ; o sea , que de conformidad con tales preceptos , en el 

juicio laboral , la parte demandada está obligada a oponer sus 

excepciones y defensas precisamente en la audiencia de Demanda y 

Excepciones , en el caso de que no hubiere llegado a un arreglo 

conciliatorio , atento a lo previsto por la fracción III del 

precitado artículo 753 ; y , en tercer lugar , porque la 

justificación o injustificación no dependen del aviso , si no de 

que los hechos de que los originaron sean o no constitutivos de 

alguna o algunas de las causasles señaladas por el mencionado 

artículo 47 , a virtud de las cuales puede el patrono rescindir 

el contrato o relación de trabajo sin responsabilidad " ( 62 ) 

El Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito ., redogio la 

posición doctrinal de los Maestros Mario. de la Cueva y. Alberto 

Trueba Urbina , con ciertas variantes en releciÓn a este último , 

ya que este tratadista vió en el incumplimiento del patrón de dat 

el aviso:, únicaffiente una presénción de que era injustificado. 

Por mvparte-el Tribunal Colegiado del' Primer Circuito en Materia 

de Trabajo y la Cuarta.Sala de la Suprema Corté de Justici de la 
. 

Nación , se identificaron: con la: posición .del luctotHBaltaser 

Cavazos Flores", y la de la Secretaria del Trabajo y previsión 

Social. 

( 62 ) 	Informe 1975.1egunda Parte. Cuarta Sala: Pógina:Ap.  
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El Doctor Mario de la Cueva , con su característica 

profundidad de crítica , comenta ampliamente las dos últimas 

tesis , de la cual reproducimos los siguientes conceptos vertidos 

" nadie ha pretendido , ni podría pretenderse que la 

justificación o injustificación del despido , dependan del aviso 

del patrono , pues lo único que se sostiene , así el Tribunal 

Colegiado del Séptimo Circuito , en que su falta incapacita 

procesalmente al patrono para oponer excepciones justificativas • 

esto es , el aviso es un requisito para conservar el derecho a 

oponer excepciones " ( 63 ) 

En parte estamos de acuerdo con la opinión del Maestro , De 

La Cueva , pero también somos conscientes de que pot la 

trascendencia de la sanción que vio aplicable a la omisión de 

dar el aviso por escrito , debe , para prosperar , consignarse 

expresamente en la ley . La propia naturaleza de la sanción debe 

estar por principio de seguridad jurídica , fundada en la ley , y 

no puede quedar a interpretaciones por más justas que sean lcs 

fines que se pretendan salvaguardar , La culpa 
	si se trata de 

buscar culpables , son , en todo caso , los que hacen las. layes 

En nuestro sistema jurídico existen infinidad de normas que,  

carecen. de sanción " ( 64 ) 

Para cerrar el debate suscitado por la omisión de dar e 

63 ) 	Obra Citada; Página 611, 

64 ) .7-García 'Marnez, Eduardo. Introducción al Estudio del 

Enr9Cho Editorial Porrúa, S.A. 35a. Edición. Página 96 
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aviso por escrito al trabajador de su despido se hizo una reforma 

adicional al articulo 47 de la ley Federal del Trabajo ( 65 ) , 

estableciendose , ahora si en forma clara , la sanción aparejada 

a la omisión . Señala así esta adición a la ley en el citado 

artículo 

" El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador 

y en caso de que éste se negare a recibirlo , el patrón dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión , deberá 

hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva , proporcionando 

a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación al trabajador . La falta de aviso al trabajador o a 

la Junta , por si sola bastará para considerar que el despido fue 

injustificado " 

Por tanto , el aviso es un requisito para conservar ( 

patrón ) , el derecho a oponer excepciones 1. circunstancia que 

únicamente tendrá relevancia cuando exista un conflictode-

naturaleza jurídica ; ante la Junta de Conciliación Y:Arbitraje 

en la cual el trabajador alegue un despido .y - el patrono invoque 

alguna o algunas causales para justificar el despido 

( 65 ) 	Diario_Oficial de la Federación. 4 de enero de 



Nuestra legislación laboral proclama , siguiendo la tendencia 

generalizada de protección a la clase trabajadora , concretamente 

en el artículo 47 , el derecho del trabajador despedido de saber 

con certeza la causa o causas del incumplimiento en que incurrió 

para que valorizándola él , pueda determinar lo justo o injusto 

de ese despido , y en caso de que lo estime injustificado , 

acudir ante los Tribunales de Trabajo en demanda de justicia. 

1 .- La voluntad del patrón de dar por terminada la relación 

de trabajo. 

Si consideramos que en el aviso debe expresarse con claridad 

la voluntad del patrón de dar por terminada la relación de 

trabajo , basta en éste sentido , con que se diga que " queda 

despedido o que se prescinde de sus servicios o que no seguirá 

más trabajando para el o la empresa o el establecimiento hasta 

tal o cual día " . Cualquiera de estas expresiones resulta 

suficiente , para el objeto perseguido ; porque lo que interesa 

no es la forma del aviso dado , sino el conocimiento que' debe 

tener el trabajador de la disolución del vinculo-laboral Debe , 

por tanto ser determinante y no dejar a dudas ni, sujeto a 

condición alguna. 

LA CAUSA O CAUSAS DEL DESPIDO 

El despido - presupone , lógicamente , la existencia de causa.  cv 

causas suficientes- Para ser efectivo-otener razón de 	por, lo 
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que la ley determina que en el aviso se expresen éstas . Debemos 

atender en principio se seguridad tanto para el trabajador como 

para el patrón , que las causas deben de manifestarse con toda 

claridad y presición , ya que en última instancia será la Junta 

de Conciliación y Arbitraje la que califique si son o no 

justificativos y de naturaleza grave . Estas causas son los 

elementos fácticos ( de acción o de omisión respecto del despido 

justificado o injustificado ) que se le imputan al trabajador , 

para que opere en él la sanción más drástica en materia laboral 

para el trabajador " La pérdida de su trabajo " . No es necesario 

en consecuencia que en el aviso se expresen o invoquen los 

fundamentos legales en que se basó el patrón para decretar el 

despido . Es decir , debe estar motivado y no fundado 

necesariamente . En cambio si únicamente se mencionarán en el 

escrito del aviso de despido los proceptos legales , se.dejaria 

en estado de indefensión al trabajador , y a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje se le privaría de los elementos 

necesarios para calificar el despido de acuerdo con sus 

facultades de autoridad. 

EN FORMA ESCRITA 

La forma.escritaes exigida por la ley Esta forma especial 

es conveniente para facilitar la prueba , 'Pues cuando se llega a 

la ruptura del vinculo laboral , están a la-puerta de un litigio 

las partes contratantes . Por tanto en todos- los casod-de.deaPido . 

expreso 	el aviso debe darse por escrito al trabajador 
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Lógicamente este requisito no es necesario en los supuestos de 

despido tácito. 

La doctrina sudamericana discute si el requisito de la forma 

escrita es solamente ( ad - solemnitate ) o de prueba ( ad - 

probationes ) . Comentando el Doctor Guillermo Cabanellas de 

Torres el inciso 2o. del artículo 157 del Código de Comercio de 

la Legislación Argentina , afirma que el requisito impuesto no es 

solemne , sino únicamente es para prueba del acto , y que por 

ello solo existe una presunción juris - tantum que el aviso ha 

sido dado cuando no se utiliza la forma escrita " aun cuando sea 

casi uniforme la doctrina , en el sentido de que dados los 

términos de la Ley no cabe otra forma de notificación del aviso 

que la escrita , reiteramos ( dice éste autor ) 	, en ciertos 

casos excepcionales , es admisible que se, pruebe por medios 

distintos del escrito . Compartimos así el criterio de que la ley 

al exigir que la prueba del aviso sea escrita , a querido 

establecer un mínimo de garantías 	sin desechar , de ninguna 

manera , el fin real perseguido , no se a querido establecer una 

excepción impuesta por la rígida prescisión procesal causa por la 

cual la prueba confesoria cuMple Plenamente el:extremo legal " 

( 66 ) 

Lá Jurisprudencia Venezolana admite el aviso en forma verbal 

- 	-- _ - - - 
(-66 ) 	tlbanellas de Torres, Guillermo. El. ContratO de Trabajo 

Editorial l'enasta S.R.L.. 	1987. Volumen III.,Página. ..545 

Buenos Aires 
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pues '1  no existen fórmulas sacramentales para expresar el aviso 

de despido . Así cuando el Reglamento de la Ley del Trabajo , 

señala que debe darse por escrito , la manifestación verbal 

inequívoca hecha por el patrón al trabajador en tal sentido , y 

debidamente comprobado , contituye un verdadero aviso legal '1  

( 67 ) 

Por parte nuestra , consideramos que la forma escrita en todo 

caso debe exigirse para el aviso , ya que según los principios 

que forman nuestro Derecho Mexicano del Trabajo , toda norma que 

determine una garantía de protección para el trabajador es de 

aplicación estricta e interpretada en favor de éste , segun rosa 

el artículo 18 de nuestra citada Ley. 

Asimismo , el artículo 784 fracción VI de la Ley Laboral / 

impone la carga para el patrón de probar haber dado aviso, por 

escrito al trabajador de la fecha y causa o causas de su despido 

asi , como lo establecido por el artículo 47 en su último 

párrafo que le obliga a dar el citado aviso. 

4 .- LA FECHA DEL AVISO DEL DESPIDO 

Aun cuandolá Ley:deterMina que e/ aviso debe de contener la 

fecha del despido _,'en nada afectará la validéz del mismo si 

11ega a omitirlo , ya que en todo caso lo que prevalecerá- Será la 

fecha en que se le entregó al ..trabajador el docúMento. 	que.  

• lógica y jurídicamente debe coincidir con su separación material 
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y física del centro de trabajo. 

No olvidemos que lo que la Ley persigue es que el trabajador 

conozca las causas o la causa del despido , de que no sería 

válido que se argumentará que el trabajador queda en estado de 

indefensión al no haberse indicado la fecha del despido. 

Argumento que no tiene ningún fundamento , a menos que se 

aceptara un despido que opera en forma retroactiva o para el 

futuro , situación inadmisible . La seguridad de la fecha del 

despido la tiene éste en el momento en que su patrón le hace 

saber su voluntad mediante el aviso y su separación física y 

material de su empleo en la empresa o el establecimiento. 

Ahora bien , si se llegara a presentar en el juicio una 

controversia sobre la fecha del despido tendrá que probar el 

patrón la que él invoque , cosa que se le.facilitará si tuvo la 

precaución de recabar la firma 'que certifique el haber recibido 

el trabajador tal aviso ,.además deque en este caso si le estará,  

permitido probar con los medios que tenga a .su alcance la feche 

en que le entregó el citado doculento rescisorio .- En caso de, que 

el trabajador. se haya negado- a recibir el aviso" y el patrón 10 

haya comunicado a la Junta.  de Conciliación . y Arbitraje 

estaríamos en el mismo supuesto anterior ,neón la--sola variante 

de que el trabajador , actuando dolosamente , argumentara otra 

fecha del despido con el fin de que aparezca el aviso a la Junta 

de Conciliación . 17 Atbitraje , con - posterioridad a los cinco días 
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a que alude la Ley , estando legitimado el patrón para acreditar 

la fecha en que el trabajador se negó a recibir tal aviso de 

despido. 

4 .- LOS EFECTOS DEL AVISO DE DESPIDO 

1 .- Suspende los efectos de la relación de trabajo 

El efecto directo y principal del aviso de despido es 

fijar , en primer lugar , el momento preciso en que deben cesar 

provisionalmente las obligaciones principales de la relación de 

trabajo ( artículos 132 y 134 de la L.F.T. ) 	para el 

trabajador la de prestar los servicios , para el patrón pagar los 

salarios. 

Por si mismo el aviso nunca puede terminar la relación 

trabajo , ya que la manifestación unilateral del patrón 

encuentra sujeta a múltiples viscitudes 	dePendientes ahora 

la voluntad del trabajador despedido, 

Si se demanda fOera del plazo queda-Ley determina o si nunca 

se demanda 	la relación de trabajo bábrá . concluidO en la fecha 

en que se dió el aviso de despido.  ; si demanda la indemnización 

ha optado también ,,al igual que el patrón de dar por terminada 

la relación de trabajo que,. los unia j  quedando en este caso 

se 

de 
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únicamente el determinar el " quantum " de la indemnización en 

caso de que prospere la demanda del trabajador despedido . Si 

demanda la reinstalación , en su mismo puesto y condiciones , la 

terminación del vínculo laboral queda u sub - judice " ; es decir 

sujeto a la decisión de la Junta de Conciliación y Arbitraje , en 

uno u otro sentido , según prospere o no la pretensión del actor 

trabajador. 

2 .- Derecho a Demandar 

Dejando subsistentes los derechos anteriores al despido 

el aviso hace surgir nuevos derechos ( artículo 48 L.F.T. ) : su 

reinstalación o el pago de una indemnización , si el despido se 

determina ilegal . A partir del momento en que el patrón le 

notifica al trabajador su voluntad de despedirlo de su fuente de 

trabajo , se encuentra en aptitud de acudir con su escrito de 

demanda ante la Autoridad Laboral correspondiente. 

Inicio del plazo para demandar su despido 

Otro de los efectos de aviso de despido , es fijar el 

comienzo del plazo dentro del cual el trabajador debe presentar 

su escrito inicial de demanda  , Para . que'no origine 1a excepCión:-, 

de 'prescripción a que se contrae el articulo' 517 de la Ley del 

Trabajo. 

.- Fijar los hechos constitutivos en que el patrón fundó su 



despido 

Este es el efecto más importante en orden al proceso del 

trabajo . En forma previa al juicio ya han quedado fijados , 

delimitados los hechos en que el patrón se fundó para despedir al 

trabajador , mismos que serán analizados por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje , que le toque derimir el asunto , en 

caso de litigio para calificarlo de justificado o injustificado. 

Se rompe así con un principio elaborado por la Teoria del Proceso 

Civil , de que la Litis se fija con la demanda y su contestación 

respecto a los hechos en controversia que resulten de los mismos 

Conciene a este respecto , dejar establecido , a reserva de 

analizarlo más a fondo en otro apartado , que la exhibición en 

juicio de dicho aviso , únicamente determina la existencia del 

despido , más no la veracidad de los hechos que se narran en el 

aviso de despido. 

5 .- Dejar en aptitud al patrón para argumentar en juicio la 

justificación del despido 

La Ley sanciona como ilegal el despido en que se omita 

su comunicación por escrito , está deterMinado como requisito 

sine quanon " , para argumentar en juicio su jUstificaCien 

que se acredite que efectivamente se le comunicó al trabajador el 

despido en los términos del artíCulo 47 de la Ley del Trabajo 

pudiendo ahora' si , la Junta de Conciliación y Arbitraje , .entrar 

al análisis' de las excepciones que oponga el patrón, 



6 .- Preclusión del derecho del patrón para argumentar otros 

hechos a los expresados en el aviso de despido 

Según el Licenciado Néstor de Buen , también opera " una 

preclusión en los casos en que sólo se mencionen algunas de las 

causas del despido " ( 68 ) 	Por lo que considera que en el 

juicio no podrán invocarse otras . Diferimos de esta postura en 

cuanto su categórica enunciación ; ya que no siempre es posible 

que el patrón determine en un sólo momento todas las causas del 

despido , para que así se le obligue a hacerlo . Es razonable que 

en el momento en que el patrón decide despedir a un trabajador no 

conozca todas las causas , debiendo entonces permitirsele que 

haga valer en el juicio aquellas de las que tuvo conocimiento 

después del despido , siempre y cuando también se las comunique 

al trabajador rescindido , pues después de todo , lo que inspira 

a esta institución es dejar al trabajador en facultad de poder 

defenderse , de lo manifestado por el patrón en el aviso de 

despido. 

7 .- Necesidad de probar los extremos consignados en el aviso 

en caso de ser demandado el patrón 

La exhibición en juicio del escrito de despid0 	en 

donde se le informó al trabajador su rescisión y. los hechos en 

que el mismo se funda, no necesariamente debelleVar Al juzgador 

a determinar la veracidad de lo que en el documento se expresa. 

( 68 ) 	Obra qitada. Página 544 
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Corresponderá , por tanto , al patrón la carga de probar la 

existencia de los supuestos Tácticos argumentados , en el aviso 

de despido entregado al trabajador , en tiempo y forma ordenado 

por la Ley. 

.- Irrevocabilidad 

El mismo carácter unilateral del acto del despido hace 

que una vez manifestada la voluntad del patrón en forma 

inequívoca , y llegada al conocimiento de la otra parte , tenga 

carácter de irrevocable . La irrevocabilidad no excluye que las 

partes puedan continuar la relación de trabajo existentes entre 

ellos . En este caso habría un consentimiento tácito de anular la 

terminación decretada por voluntad unilateral , o bien hacer 

surgir una nueva relación de trabajo , dependiendo , según cada 

caso concreto , de acuerdo a la voluntad concurrente del 

trabajador y patrón . Estos supuestos son muy frecuentes en 

nuestro medio laboral. 

5 .- DESTINATARIO DEL AVISO DE DESPIDO 

Para producir efectos legales el despido , debe:llegar al 

conocimiento del trabajador ; por lo tanto es el al que debe 

entregarsele o hacersele llegar en forma personal. 

Como declaración 	recepticia 	, no solo debe dirigirse a 
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trabajador , sino que tambien debe ser recibido por él . La 

recepción es instantanea cuando el trabajador se encuentra 

presente . Pero que pasa cuando el trabajador no se presenta en 

el centro de trabajo , se ausenta por un lapso prolongado , 

abandona su empleo y no se sabe su paradero , etc . 	La ley 

contempla únicamente el supuesto de que el trabajador se 

encuentra presente , pero omitió regular como debe procederse 

cuando el trabajador esté ausente . No creemos que debemos 

interpretar el silencio del legislador al respecto , en el 

sentido de que debe el patrón esperar a que el trabajador se 

presente ante él para darle el aviso de despido . Injusto seria 

hacer pagar al patrón las aportaciones , por ejemplo , al 

Infonavit , al Seguro Social , Pensiones Alimenticias , etc . , 

hasta que el trabajador vuelva o el patrón tenga noticia de su 

paradero. 

Estimamos , que en estos casos se debe considerar dado el 

aviso en forma , cuando el trabajador está en condiciones de 

tener conocimiento de el , aunque en realidad no se entere. 

El aviso debe considerarSe como recibido cuando haya lleglido 

a la esfera del trabajador despedido , de tal manera que éste 

norffialmente Puede ceeccerlO 	Noóe tendrá .en. cuenta la felta de 

recepción que se deba a culpa del trabajador , 

manifestó al patrón un domicilio falso o'Inexacto , o no 

notificó el cambio de su domicilió reciente. 



El aviso a los menores trabajadores de 16 años , Excluimos de 

este apartado a los menores d 14 años , que por estar prohibida 

la utilización de sus servicios , y en todo caso estaríamos ante 

un caso de nulidad , y nunca de un despido ° ( 69 ) En cuanto a 

los menores de 16 años , puede surgir la duda si es válido 

entregarles a ellos el aviso de despido , ya que la Ley , en el 

artículo 23 dispone que los meyores de 14 y menores de 16 años 

necesitan para prestar sus servicios de la autorización de sus 

Padres o de Tutores , y a falta de ellos del Sindicato al que 

pertenezcan , de la Junta de Conciliación y Arbitraje , del 

Inspector del Trabajo o de la Autoridad Politica . Les restringe 

la capacidad para contratar por si mismos , por lo que también 

tendría que haber una relación directa entre la voluntad que 

otorgó el consentimiento por el menor y la voluntad que determina 

el despido ( Esta relación directa no está empleada como,  

coincidencia de ambas voluntadeá , sino como las mismas que 

determinaron el inicio de la relación de trabajo que decide' 

ponerle fin ) . Además de que el artículo 691 de la Ley del 

trabajo , parece 

de los 

acciones derivadas de un despido injustificado', 

Creemos que si es válido el aviso que se hace llegar a 

entregar a los menores trabajadores , en base a las siguintes 

reflecciones 

(-69 ) .- De La Cueva, Mario. Obra Citada. Página 208 
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IVA Y17 
VIlik 	lb i¡ul' 1 	.- Si bien es verdad que se'eScig'und 'a u ,él ., pridión para que 

puedan trabajar , dicho requisito se circunscribe al inicio de la 

prestación de los servicios . A partir de este inicio la voluntad 

del menor es autónoma de aquellas voluntades que concurrieron con 

la de él ( como autorización y no como substitutiva de ella ) , 

por tanto nadie , sino el menor , puede dar por terminada la 

relación de trabajo , ya sea que se separe , que renuncie al 

trabajo o por acuerdo con el patrón . Por esta razón se puede 

considerar que ímplicitamente también se le reconoce la capacidad 

para recibir el aviso de despido. 

2 .- Dicha autorización se requiere para proteger al menor 

del patrón ; además de la protección de su desarrollo físico - 

psíquico , mediante la prohibición de que desempeñe , por ejemplo 

trabajos nocturnos , en lugares insalubres , jornadas 

extraordinarias , etc. , que por su inexperiencia , puede:ser 

Objeto del pago de prestaciones inferiores a las que determina la 

Ley Federal del Trabajo . Pero una vez que se inicia la relación' 

de trabajo , corresponde en forma exclusiva y excluyente a la 

Inspección del Trabajo , vigilar .el cumpliMiento de las normas . 

de trabajo , referentes a los menores . Por tanto , ninguna 

persona , organisMo o autoridad , estará legitimada Procetalmente 

Según el tratadista Pallares " La legitimación procesal es la 

facultad de . poder actuar en el proceso , como actor , como 

demandado o como tercero o representando a éstos " 	( 70 ) Para 

( "70;) .- Pallares, Eduardo. Didcionario de-. Derecho .  Prodesal 

Civil.Editorial 	14a. 	1981. Página 529 
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ejercitar acciones derivadas de un despido , sin la autorización 

o poder del titular del derecho violado. 

Por lo tanto , sería intrascendente el aviso de despido dado 

a las personas que dieron su autorización para que el menor 

laborara , si no pueden , por si mismos , ejercitar la acción que 

corresponde al respecto. 

3 .- El menor está expresamente facultado por la Ley del 

Trabajo , para demandar todas las acciones que le correspondan , 

sin requerir de ninguna autorización previa , según lo dispone el 

artículo 23 en su último párrafo , por lo que una vez que se le 

de el aviso de despido , puede acudir directamente a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje o a la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo a reclamar lo que le corresponda por tal eventualidad. 

4 .- El artículo 691 de la Ley de la Materia , de ninguna 

manera le restringe su capacidad'de ejercicio ya que por' si 

mismo puede demandar a su patrón , proporcionándole en este caso 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
	

una persona que le 

asesore. 

En contra de esta opinión el Maestro Alberto Trueba Urbina / 

al comentar este articulo , ve en esta asesoría Obligatoria , 

para el :menor de parte de la Procuraduría de la , Eefensa -del 

Trabajo , una - realricción.a la capacidad de ejercicio "( 71 ) 

( 71 ) .- Ley Federal del Trabajo. 45a. Edición 1981. Página 352 
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No obstante lo anterior , sería conveniente que la protección 

a los menores se prolongará también al aspecto del aviso de 

despido , reglamentándose como obligación del patrón el dar 

también aviso a las personas que dieron su autorización para el 

nacimiento del vínculo laboral , cuando el despido ocurra durante 

la minoría de edad laboral . Con ello se asegurarla , por otra 

parte , el conocimiento del despido a una persona que la ley 

supone mejor enterada de los derechos generados en favor del 

menor como consecuencia del despido. 

6 .- EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA DARLE EL AVISO DE DESPIDO AL 

TRABAJADOR 

El momento inicial en que puede darse el aviso del despido 

está fijado cuando el patrón tiene conocimiento de la realización 

del supuesto normativo que regula las causales de despido. 

Ahora bien , dicho plazo concluye al mes 

Patrón el supuesto fáctico considerado por la ley como 

justificado para llevar a cabo la terminación del vinculo laboral 

Aunque no en todos los casos'opere esta regla , ya que el patrón 

puede llegar a tener conocimiento de que una causal que requiera 

una . investigación , y es hasta la Conclusión de  ella', 

empieza 'a correr el mes que la ley le otorga como plazo para 

despedir al trabajador 	( Cuarta Sala , B.C.J.N. Séptima Epoca 

conocida por el 



Volumen 37, quinta parte, Página 18 ) 

Por tanto el patrón dentro de dicho plazo puede válidamente 

entregar al trabajador el aviso de despido. 

7 .- NOTIFICACION DEL AVISO A LA JUNTA DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE 

La ley contempla el supuesto de que el trabajador se niegue a 

recibir el escrito de despido , estando entonces el patrón 

obligado a hacerlo del conocimiento de la' Junta de Conciliación y 

Arbitraje , para que por su conducto se le comunique al 

trabajador. 

Dicha carga surge a consecuencia de la' negatiVa del 

trabajador , por lo que es a partir de esta negativa y:dentro de 

los cinco dias siguientes , de haberlo hecho personalmente del 

conocimiento del trabajador cuando surge el deber de dar 'aviso..a 

la Junta de Conciliación y Arbitraje.. 

Debemos: entender , que aquí la Ley 'Laboral , cuando utiliza 

la expresión ." Se Niegue a Recibirlo " 	se refiere a que .el: 

trabajador se niega a firmar o a estampar su huella dactilar , 

esto: en caso de no saber firmar o escribir pues esta'tonclusión ,  

deriva de que la Ley Fedéraldel Trabajo es determinante sobre la 
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forma en que el patrón debe preconstituir la prueba de la entrega 

del aviso de despido , para el caso de que haya un litigio en su 

contra por parte del trabajador despedido. 

Este medio está señalado en forma imperativa por el propio 

artículo 47 y reglamentado en los numerales 982 y 991 de la Ley 

del Trabajo , en forma potestativa para el patrón acudir ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje , a solicitar se notifique al 

trabajador el aviso de despido , por conducto del C. Actuario de 

la Junta Especial correspondiente ; ya que el artículo 47 de la 

Ley tiene mayor jerarquía por la finalidad que persigue y ser más 

favorable su interpretación al trabajador, ( art. 18 ) 

Además nuestro legislador , por otra parte , busca limitar 

hasta donde sea posible el fraude por parte del. patrón a esta 

disposición,, si se le permitiera probar dentro de el juicio por 

otros medios que dió el aviso de despido personalmente al 

trabajador , en la fuente de trabajo. 

El primer punto que hay, que resolver , es este. : 	En que 

momento empieza a correr el plazo de los Cinco Dias dentro de los 

que el patrón debe dar aviso a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. 

La respuesta es obvia , es apartir del momento en que el` 

trabajador se niega a recibir el aviso de despido . Puede , no 

obstante , esta regla presentar algunas confusiones que es 
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preciso aclarar. 

Lógicamente para que exista tal negativa , por parte de 

trabajador , debió antes ocurrir la entrega material y fisica del 

aviso de despido , pero que por razones perfectamente normales , 

el trabajador se ha negado a constituir en favor del patrón una 

prueba del acto de recibirlo. 

Por tanto , son términos coincidentes , para el legislador " 

la fecha de la rescisión " y la entrega material y física del 

documento , aviso de despido , en donde se expresa la 

rescisión " . Pero puede suceder que no coincidan ambas 

circunstancias , es decir , que en un primer momento se exprese 

el despido en forma verbal y otro siguiente se pretenda entregar 

el documento que exprese la voluntad del patrón respecto'a la " 

rescisión " 

con un criterio rígido tendriamos 

primer supuesto es un despido injustificado por la falta de forma 

del aviso del despido , por lo que ya es intrascendente lo que 

suceda despues , No nos parece acertada .esta iolución ; 

consideramos.que no necesariamente deben 'coincidir ambos'mementos 

siempre y cuando entre los dos actos haya un tiempo razonable en 

el que el patrón redacte tal documento. 

El'despido , en la mayoría de los casos se,presenta en formal 

Por de más violenta , intesPectivamenre-,' En cambio si el, patrón 



no solicitó al trabajador que espere a que se redacte el 

documento o le indicó que volviera en otra fecha por él ( aviso 

de despido ) , no ha existido la negativa y por tanto tampoco es 

válido que el patrón le notifique por medio de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje , por consiguiente dicho despido debe 

tenerse por injustificado. 

Podemos también concluir que no necesariamente esta negativa 

del trabajador debe ser expresa , pues puede presentarse la 

situación en que debemos entender una tácita negación a recibirlo 

como por ejemplo si el patrón le indica que pase al departamento 

de personal por su aviso de despido y en lugar de dirigirse al 

citado departamento ,sale del centro de trabajo , supuesto donde 

válidamente el patrón puede notificarle el multicitado aviso de 

despido por conducto de 'la Autoridad encargada de tal 

eventualidad. 

Como segundo punto a resolver ,'está , el que entiende la Ley 

del Trabajo , por medio de la Junta " respectiva " a la que hay 

que notificarle. 

El articulo 991 de la Ley del Trabajo 	seflala que es - la 

Junta de Conciliación y Arbitraje " competente , por lo que 

tampoco aclara nuestra duda , ya que la competencia esta 

reglamentada en nuestra Ley de acuerdo a diversos sistemas o 

criterios. 
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Consideramos que no habiendo en los " procedimientos para 

Procesales o Voluntarios " , que regulan el aviso a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje , una auténtica jurisdicción , sino que 

los Tribunales de Trabajo actúan en dichos casos como Autoridades 

Administrativas , por tanto no rigen las normas de competencia 

que se establece para la resolución y tramitación de los 

conflictos de naturaleza jurídicos o economicos ; debiendo por 

tanto determinarse la competencia de acuerdo con el último 

domicilio del trabajador que tenga registrado el patrón , ya que 

como podría presentarse , si se diera aviso a una Junta de 

Conciliación y Arbitraje que no tenga comprendido dentro de su 

demarcación territorial , el domicilio del trabajador , no se 

lograría el efecto deseado por el legislador , ya que el C. 

Actuario , no podría notificarle en ese supuesto , por estar 

fuera de su jurisdicción ; siendo inadmisible también que se 

tramitara en vía de exhorto , pues tampoco se logra el espíritu 

del legislador , que es el de que el trabajador tenga 

conocimiento dentro del término de cinco días ( a partir de que 

el patrón notifico a la Junta de Conciliación y Arbitraje ) 

para estar en estado de defensión. 

Respecto al caso de que se dé el aviso de.  deepido, fuera cle). 

plazo que la Ley del Trabajo determiná- 	debemos concluir que 

también estariamos en un caso de despido injustificado , ya que 

si la ley laboral en forma .expresa,determina un término para el 

cumpliMiento de dicha obligación , el cumplimiento moroso ., 

también débe - conceptuarse como un.despido injustificado. 
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Pero no debemos ser categóricos a este respecto , ya que bien 

puede presentarse una situación que aplicando estrictamente la 

conclusión anterior , llegamos a esa conclusión , en virtud de 

que el legislador dictó un precepto categórico y sin alternativas 

lo cual daría lugar , en una aplicación estricta , en que si el 

aviso de despido no se hace dentro de los lineamientos que señala 

se tendrá un despido injustificado , dejando fuera múltiples 

supuestos , que son comentados en el presente trabajo . Por 

ejemplo , un trabajador mexicano que es contratado en México y 

que presta sus servicios en el extranjero , y es despedido , 

prácticamente en este caso , el patrón estaría imposibilitado 

materialmente para dar dentro de dicho plazo el aviso respectivo 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje , en el supuesto de que el 

trabajador se haya negado a recibirlo . Sería injusto que en este 

caso se tubiera como ilegal el despido. 

El aviso de despido a la Junta'de Conciliación y Arbitraje , 

tiene, además un doble objetivo : Asegurar Al patrón tener 'un 

medio de prueba , para el caso de que sea demandado portal 

eventualidad realizada por él 	Pero también lo que busca la Ley 

Laboral es evitar que el patrón omita esa obligación -que es la 

de dar el aviso deAespidO al trabajador en forma personal-; por 

tanto , si en el juicio correspondientese cuestionara sobre la 

negativa del trabajadOr en recibir diCho aviso de desPido , 

Corresponderá al. _ patrón la carga de la prueba de acreditar dicho' 

extremo , pues de lo contrario el Patrón nunca intentaría dar el 

aviso al trabajador y lo haría por conduco de.  la ¡junta de 
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Conciliación y Arbitraje , para con ello poner en franca 

desventaja al trabajador 

8.- EL AVIS() DE DESPIDO SOLO EN CASO DE RESCISION 

Otra de las interrogantes que presenta la reforma efectuada 

al artículo 47 de la multicidada Ley del Trabajo , y que también 

deriva de la falta de técnica legislativa en la estructuración de 

las causas de terminación de las relaciones laborales , está 

determinado en saber si únicamente cuando se trate de una 

" rescisión " ; opera esta o si , además de las causales de 

RESCISION " que consigna el artículo 47 de la Ley del Trabajo , 

existen otras causales especiales , como las que preeven los 

artículos : 185 , 208 , 244 , 255 , 264 , 291 , 303 , 341 , y 353 

g ; por pérdida de la confianza , trabajadores de buques 

trabajadores de aeronaves , trabajadores ferrocarrileros , 

trabajadores en autotransportes , agentes de comercio 

deportistas , trabajadores domésticos y médicos xesidentes 

respectivamente y todos y cada uno de ellos de la ley en comento 

Dado que el legislador conceptúa de diversa forma la 

terminación de las relaciones de trabajo y los casos de-"' 

rescisión 9  , debemos concluir que sólamente en los casos', de 9 

RESCISION 9 
	

existirá la obligación de dar aviso por escrito 

del despido 
	

y no en los demás casos de terminación de. lat 
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relaciones de trabajo entabledas entre el trabajador y el patrón 

Ahora bien , consideramos , que sería conveniente que se 

determinara en la Ley Federal del Trabajo , ahora que se va a 

reformar , a raíz del Tratado de Libre Comercio , que en todos 

los casos que haya una terminación del vínculo laboral , exista 

la obligación de dar el aviso de despido al trabajador de la 

disolución de las relaciones de trabajo y las causas del mismo , 

pues a nuestro entender y saber , no existe razón de ser de 

limitarlo solo a la " RESCISION " 	, pues una terminación del 

contrato que fue por obra o por tiempo determinado , posiblemente 

deje también al trabajador en estado de indefensión , pues 

desconozca las causas o razones de la terminación del vinculo 

laboral que lo unía con su patrón. 

Y si la intensión del legislador es proteger al trabajador 

con el citado aviso de despido , no existe justificativo alguno 

de limitarlo solo al despido. 



CAPITULO 	IV 

ANTICONSTITUCIONALIDAD DE LA SANCION PREVISTA 

EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 	DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

JURISPRUDENCIA APLICABLE EN EL.PRESENTE TRABAJO 



CAPITULO 	CUARTO 

ANTICONSTITUCIONALIDAD DE LA SANCION PREVISTA POR EL ULTIMO 

PARRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

El aviso del despido , en si mismo , consideramos que es una 

medida satisfactoria para dejar al trabajador en pleno 

conocimiento de su despido como de sus causas. 

Pero , las circunstancias , de acuerdo a la disposición 

vigente ( 1991 ) 	en relación de que no se da el aviso por 

escrito del despido o no se avisa a Junta de Conciliación y 

Arbitraje del despido , en caso de negativa de recibirla el 

trabajador se tenga como consecuencia un despido injustificado , 

definitivamente consideramos que es anticonstitucional , ya que 

viola las garantías de igualdad y de audiencias juridicas , 

establecidas en nuestra Constitución Política Nacional. 

Consideramos Viola la Garantía de igualdadimr 10 siguiente : 

Esta garantía , se encuentra consagrada-entre Otros , en el 

articuló primero de nuestra Constitución , en' los siguientes 

términos 

" En loá Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta constitución , las 

cuales no podrán restringirse , ni luspenderse , sino 

90 



en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece " 

Así pues esta garantía se extiende " a todo individuo " tal y 

como lo señala el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela 	( 72 ) " 

independientemente de su condición particular o adquirida " 

Ahora bien , declara el mismo precepto invocado que las 

garantías individuales que otorga nuestra Carta Magna , solo 

pueden " restringirse o suspenderse " en los casos y bajo las 

condiciones que dicho ordenamiento supremo establece. 

En virtud de ello , las garantías individuales sólo podrán 

limitarse o bien restringirse por la misma Ley fundamental según 

se establece en los artículos 27 y 29 , y así podrá reglamentarse 

en dado caso por ordenamientos secundarios. 

En el caso / que la Ley Federal del Trabajo al ser una Ley 

secundaria , no podrá limitar al patrón el derecho a defenderse , 

para invocar.  . un despido justificado ;,por la sola 'situación de 

que es el patrón o bien , porque no dió el aviso de deSpido al 

trabajador en forma y terminos señalados. 

Viola La Garantía de Audiencia 

72 	13urgoa Orihuela, Ignacio . Las Garentias Individuales 

Editorial Porrúa, S.A. 17a Edición 1983. Página 248 
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Esta consagrada en el artículo 14 Constitucional , en su 

segundo párrafo que a continuación se transcribe : 

Nadie podrá ser privado de la vida o de sus 

propiedades , posesiones o derechos , sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos , en el que se 

cumplan las formalidades escenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho " 

En tal virtud y como lo indica el Maestro Burgoa Orihuela 

( 73 ) " en cualquier procedimiento en que consista el juicio 

previo al acto de privación deben observarse o cumplirse las 

formalidades procesales escenciales', lo cual implica la garantía 

de audiencia 

Así entonces , siguiendo al citado autor señala que ° la 

autoridad que va a dirimir un conflicto , .éstó es , que va a 

decir el derecho , tiene como obligación.ineludible , inherente a 

toda función jurisdiccional la de otorgar la oportunidad d 

defensa para la persona que vaya a ser VictiMa de una privación ¡ 

externe pretensiones opositoras al mismo " 

( 73 	.- Obra Citada: Página 515 

92 



Como ha quedado claramente expuesto el órgano jurisdiccional 

tiene la obligación anteriormente consignada , pero ésta no es 

exclusiva de ella , pues la garantía de audiencia es aplicable en 

materia legislativa , criterio que ha sustentado nuestro más alto 

Tribunal , la Suprema Corte de Justicia de la Nación , según 

tesis jurisprudencial que se transcribe a continuación para 

ilustrar mejor este punto. 

GARANTIA DE AUDIENCIA, EN MATERIA LEGISLATIVA.-

La garantía de audiencia debe constituir un derecho 

para lOs particulares , no solo frente a las 

autoridades administrativas y judiciales , sino 

frente a la autoridad legislativa que queda obligado 

a consignar en sus leyes los procedimientos 

necesarios para que se ioga a los interesados y se 

les dé oportunidad de defensa , en aquellos casos 

en que resulten afectados sus dereChos. 

Amparo en revisión 4820/69 fallado el 7 de Septiembre 

de 1970 

FueS bien , la ley Federal del Trabajo.vigente ( 1991 ) en su 

ordenamiento que tratamos viola la Garantía de,AmdienCiA--, pues 

sin juicio previo se está condenando al patrón de un despido, 

injustificado , aunado :con qué. el patrón no Podrá argumentar 

excepción : alguna 	no reStringiándOde su derecho a defenderse , 

sino lo anula 
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Como lo señalamos al principio , entendemos y justificamos la 

existencia de ese aviso de despido , pero los efectos que se le 

dan por su omisión , por parte del patrón , son drásticos y fuera 

de toda equidad y justicia. 

Asi bien , lo que debemos de buscar es una Conciliación , 

entre esa Obligación de dar el aviso por escrito y sus efectos. 

Proponemos , que dar el aviso por escrito del despido , 

exista en favor del patrón una presunción juris - tantum a su 

favor de un despido justificado , y en caso de omisión , una 

presunción juris - tantum de que el despido fue injustificado. 

En base a lo anterior y si el juzgador busca la verdad 

histórica , la verdad real , apreciando los hechos en conciencia 

y sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre la 

estimación de las pruebas aportadas por las partes en litigio , 

con dichas presunciones predispondrán a un estudio más minucioso:̀ 

en la estimación de las pruebas , ya sea en, favor o en contra del 

patrón dependiendo de la entrega u Omisión del aviso de 

entregado o no al trabajador. 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

1 	La Acepción " rescisión " es un término equívoco , por lo 

que debe suprimirse del texto de la Ley Federal del 

Trabajo , utilizándose en su lugar , los vocablos " 

despido y retiro " que utiliza la fracción XXI del 

Artículo 123 de nuestra Ley Fundamental , en su apartado 

A  t. 

2 .- El despido es el acto por el cual el patrón hace saber en 

forma inequívoca al trabajador su voluntad de dar por 

terminada la relación de trabajo que los ligaba , en forma 

unilateral , razón por la que debe proceder a retirarse 

de la empresa o el establecimiento , centro de su trabajo 

3 .- El despido será justificado cuando tenga como fundamento.  

cualesquiera de las causales que determina la Ley. ?ederal 

del Trabajo , y se le comunica al trabajadOr  en forma 

personal y por escrito 

.- El aviso de despido en nada afecta—la estabilidad,en e 

trabajo 

- Corresponde al patrón . o a cualquiera de sus representantes  o 

apoderados legales laborales , llevarlo a cabo . Esta 

titularidad puede pasar a un tercero cuando el poder de 

disposición sobre la relación de trabajo pase a éste 
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6 .- El aviso de despido dado por escrito al trabajador en forma 

personal , es un requisito para que el patrón pueda 

argumentar y oponer excepciones y defensas en el juicio 

respectivo 

7 .- El aviso de despido dado por escrito al trabajador , fija 

los hechos que deberán probarse en juicio como 

justificativos del despido 

8 .- En caso de que el patrón en el aviso de despido no aluda a 

todas las causales que tuvo para decretar el despido , 

precluye su derecho para argumentar las que no haya 

invocado en el mismo , siempre y cuando haya tenido 

conocimiento de las mismas con anterioridad a la fecha del 

despido , podrá invocarlas , siempre y cuando también las 

haya hecho del conocimiento del trabajador con anterioridad 

9 .- La sanción prevista por el articulo 47 de la Lay en comento 

por la omisión de dar el aviso por escrito en forma 

personal al trabajador 'es anticonstitucional al privarseie 

de los derechos tundaMentales como son lee de defensa 

10 .- El aviso por escrito únicamente hay obligación de darlo en 

los casos de " RESCISION 	, no asi en los casos relativos 

a la terminación de las relaciones de trabajo. 
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JURISPRUDENCIA 	APLIcABLE 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL , NOTIFICACION POR 

MEDIO DE LA JUNTA DEL . SOLO PRODUCE EFECTOS CUANDO EL 

TRABAJADOR SE NEGO PREVIAMENTE A RECIBIRLO 

Para que tenga efecto en todos sus aspectos , incluso en 

cuanto a la prescripción , la presentación del aviso por escrito 

que el patrón haga ante la Junta respectiva dentro de los 5 días 

siguientes al despido de un trabajador , de la fecha y causa o 

causas de la rescisión de la relación laboral , solicitando la 

notificación al trabajador en el domicilio que tenga registrado , 

como lo ordena la parte relativa del artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970 , se requiere que en el juicio 

laboral acredite que previamente dio a conocer el aviso al 

trabajador y éste se negó a recibirlo. 

Séptima Epoca, Quinta Parte : 

Vols. 169-174 , Pág. 11 A.D. 3635/82 . Mirna Estela 

Pizarro Ponce . Mayoria' de 4 votos 

Vols. 169-174 , Pág. 11 A.D. 3745/82 . Maximiliano López 

Moreno Mayoria de 4 votos 

Vols. 181-186 	A.D. 2354/83 . Francisco Javier Paredes 

Mercado , Mayoría de 4 votos 

Vols 181-186 , A.D. 5476/83 	Compañía Hilandera dé 

Torreón -, 1.A Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 187-182 	A.D. 2674/84 . Arturo Betancourt Lara 

Unanimidad de 4 votos 

97 



AVISO DE RESCISION SIN ESPECIFICAR LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN 

Conforme al artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo , el 

aviso de rescisión debe contener la fecha y causa o causas que la 

motivan a fin de que el trabajador tenga conocimiento de ellas , 

y pueda preparar su defensa , siendo indispensable la 

especificación de los hechos que se le imputan para que no se 

modifiquen las causas del despido dejándolo en estado de 

indefensión y víctima de la inseguridad jurídica , pues de 

acuerdo con los artículos 873 y 875 de la Ley Federal del Trabajo 

sólo existe una audiencia con tres etapas : de conciliación , 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas y , de 

no conocer el trabajador los hechos de la causal rescisoria con 

preparar las la debida oportunidad , queda imposibilitado de 

adecuadas probanzas para demostrar su acción, 

Séptima Epoca , Quinta Parte 

Voll. 169-174 , Pág. 11 A.D. 

Participación Estatal Mayoritaria 

Escondido 
	

S.A. Unanimidad de 4 votos 

4820/82 	Empresa de 

1' Minera Carbonifera Río 

Vols. 175-180 , Pág. 13 A.D. 6208/82.. José Bonilla Uribe 

Unanimidad de 4 votos 

Vols. 175-180 , Pág. 13 A.D. 3748/82 	Empresa Sincamex 

S.A. Unanimidad de 4 votos 

Vols. 175-180 , Pág. 13 A.D. 7345/82 	Gorduroy , S.A. 

Unanimidad de 4 Notas 

Vols.'175-180 , Pág. 13 A.D. 5071/82 . Austraberto Vázquez 

Aguilar Unanimidad.  de 4 votos, 
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TESIS RELACIONADA 

AVISO DE LA CAUSA DE LA RESCISION LABORAL POR EL PATRON 

FALTA DE. 

Si el patrón , al rescindir el contrato individual de 

trabajo no cumple con lo dispuesto en el párrafo final del 

articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo , dicho despido está 

afectado de nulidad , por lo que carece de efectos la excepción 

que el patrón pudiera aducir al contestar la demanda. 

Séptima Epoca , 

3395/82 . Ma. 

Vols. 169-174 

de Torreón, S 

Quinta Parte : Vols. 163-168 , Pág. 11 A.D. 

de los Angeles Leal Martínez 5 votos 

, Pág. 10 . A.D. 4415/83 . Compañía Hilandera 

.A. Unanimidad de 4 votos 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL , NOTIFICACION DEL 

POR MEDIO DE LA JUNTA PRODUCE EFECTOS CUANDO EXISTE IMPOSIBILIDAD.  

DE DARLTA CONOCER PERSONALMENTE AL TRABAJADOR 

El artículo 47 de la Ley yederal del Trabajo, establece la 

obligación del patrón de dar al trabajador aviso escrito de la 

fecha :y causa o causas de la' rescisión , y .prevé el Cato'da 

negativa del trabajador a recibirlo instrumentando un mecanismo 

para cuando esto ocurra , consistente en acudir a la:J=4a 

respectiva , dentro de los cinco dias siguientes a la fecha dé, la 

rescisión, .para.  gua lo notifique el trabajador 	establetiendo' 
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como consecuencia jurídica para el patrón que no dé aviso al 

trabajador o a la Junta que tal omisión bastará , por sí sola , 

para considerar que el despido fue injustificado ; sin embargo , 

como en la ley no se contempla la hipótesis de la existencia de 

la imposibilidad de dar aviso de rescisión , debe estimarse que , 

en tal caso , es decir , cuando el patrón se encuentre 

imposibilitado para entregar el aviso referido al trabajador , 

deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva , 

solicitando su notificación al trabajador , con lo que cumplirá 

con la obligación impuesta en la Ley . Así , cabe concluir que no 

debe aplicarse en forma indiscriminada la jurisprudencia de esta 

Cuarta Sala , consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación , 1917 - 1985 , Quinta Parte , Tesis 28 , Página 28 

bajo el rubro : " AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL , 

NOTIFICACION POR MEDIO DE LA JUNTA DEL $ SOLO PRODUCE EFECTO 

CUANDO EL TRABAJADOR SE MEGO PREVIAMENTE A RECIBIRLA 

Amparo Directo 817/86 . Aeronaves de México , S.A. , 8 de 

octubre de 1987 . 5 votos . Ponente Felipe López Contreras. 

Secretario: Rolando Rocha Gallegos 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL ,.NOTIFICACION POR 

MEDIO DE LA JUNTA DEL , SOLO PRODUCE EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR 

SE NEGO PREVIAMENTE A RECIBIRLO. 

Si durante el juicio laboral $ el patrón demandado no 

acredita que dio a conocer al trabajador el rescisorio Irque éste 
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se negó a recibirlo , la notificación al respecto efectuada por 

medio de la Junta no tiene eficacia legal alguna , por lo que de 

conformidad con el último párrafo del artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo , el despido se considera injustificado. 

Amparo Directo 5383/85 	Instituto Mexicano del Seguro Social 

5 de noviembre de 1986 . Secretario : Jorge Fermín Rivera 

Quintana . 5 votos en cuanto al punto resolutivo y mayoría de 

4 votos de los Ministros Leopoldino Ortíz Santos , José 

Martínez Delgado , Ulises Schmill Ordoñez y Juan Díaz Romero 

En contra del voto del Ministro Felipe López Contreras en lo 

que se refiere a la parte considerativa . Se comisionó al 

Ministro José Martínez Delgado el engrose de la ejecutoria. 

NOTA : Reitera Tesis de jurisprudencia Número 28 del Apéndice 

1971 —1985. Quinta Parte, Página 28 

En su voto particular , el desidente expuso, , en esencia 

Esta Cuarta Sala , en la Jurisprudencia número 28 , visible en la 

página veintiocho de la Quinta Parte del último Apéndice al 

semanario Judicial de la Federación , sustentó el criterio. de que 

la notificación del aviso rescisorio hecho al trabajador por 

medio de la Junta sólo produce efectos cuando ell-Patróln acredite 

en juicio que aquel se negó a recibirlo 
	

Se estima que le 

consideración de otros aspectos con respecto al problema debe 

conducir a la 'rectificación de dicho criterio . En efecto, , el 

objetivo medular de la adiCión plesmada en - los últimOS párrafos. 

del articulo 47 de la Ley federal del-  Trabajo consistió , 
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primordialmente , ( A ) en hacer operantes las reformas 

procesales en materia laboral encaminadas a acelerar el 

procedimiento seguido ante las Juntas de conciliación y Arbitraje 

así como ( B ) 	en garantizar que el trabajador despedido no 

quedara en estado de indefensión . Para lograr lo anterior , el 

legislador estableció la obligación a cargo del patrón de darle 

al trabajador el aviso de rescisión por escrito , especificando 

la fecha y la causa o causas del despido , efecto de que tenga 

oportunidad de conocer las razones en que funda la rescisión de 

su contrato individual de trabajo y , así , esté en aptitud de 

ocurrir ante los tribunales laborales a controvertir las causales 

que el patrón invoque y de preparar las pruebas idóneas para 

desvirtuar los fundamentos de aquéllas . Ahora bien , el mismo 

precepto contempla la posibilidad de que el trabajador se niegue 

a recibir el aviso rescisorio y , para el efecto de que NO SE 

PUEDA ARGUMENTAR QUE LA FALTA DE NOTIFICACION OBEDECIO A LA 

NEGATIVA DEL TRABAJADOR A RECIBIR EL AVISO , la misma Ley faculta 

al patrón para que dentro del término de cinco días lo haga del 

conocimiento de la Junta respectiva para que ésta , a su vez 

le haga la notificación correspondiente al 

relatado significa que ante la imposibilidad de entregar - el aviso 

directamente al trabajador , sea porque éste se niegue, a 

recibirlo o por cualquier otro motivo , y que por ello el patrón 

se lo notifiqué por conducto de la-Junta ,'al través de esta 

notificación el trabajador se entera dé las causas que la empresa 

tuvo para reacindirle su contrato individual de trabajo 	con lo 

cual se da la oportunidad de que , antes de acudir a juicio ,.en 



caso de que estime injustificado el despido , prepare las pruebas 

necesarias para desvirtuar las razones y fundamentos aducidos por 

el patrón para rescindirle su contrato , lo que a su vez implica 

que al trabajador se le proporcionan los elementos necesarios 

para ejercitar su acción y su derecho de defensa ante los 

tribunales laborales . Interpretar los dos últimos párrafos del 

artículo 47 de la Ley Laboral vigente , en el sentido de que el 

despido se considera injustificado cuando el patrón notifica el 

aviso al trabajador por medio de la Junta sín demostrar la 

negativa de aquél a recibirlo , es trastocar el objetivo 

fundamental de la reforma legal en comentario , consistente en 

HACER POSIBLE QUE EL TRABAJADOR DESPEDIDO CONOZCA OPORTUNAMENTE 

LAS CAUSAS DEL DESPIDO para preparar sus defensas ante los 

tribunales laborales , como con claridad meridiana se advierte de 

la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Reformas 

correspondientes . además , tal criterio conlleva , lógica y 

necesariamente , a aplicar una sanción jurídica 	trascendental 

considerar injustificado el despido ) a un hecho no sancionado en 

tales términos por el precepto legal respectivo , puesto 

que la ley castiga es la falta de aviso al trabajador 

junta , no la no comprobación de la citada formalidad. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL , PROCEDENCIA DE' LA , CUANDO 

EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD PERSONAL 

El articulo 42  de 14 LeY lederal del Trabajo establece las 



causas de suspensión de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón , especificando en su fracción III como una de ellas la 

prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia 

absolutoria . Conforme a este precepto , es claro que si el 

trabajador fue privado de su libertad personal , y en el lugar 

donde se encontraba recluido se le comunicó la rescisión de su 

contrato de trabajo , esa rescisión no es improcedente porque lo 

suspendido eran los efectos de la relación de trabajo , 

concretamente la obligación del trabajador de prestar el servicio 

convenido y del patrón de pagar el salario correspondiente , pero 

no propiamente el contrato de trabajo y menos que éste se 

considera inexistente como se estableció en el laudo , toda vez 

que la prisión del trabajador no implicaba la conclusión de la 

relación y por lo tanto el referido contrato tenía vigencia para 

ambas partes 	Ahora bien , para rescindir ese contrato no era 

necesario esperar hasta queda autoridad que conocía del proceso 

penal resolviera la situación jurídica del actor , toda vez, que 

la ley laboral y por consecuencia Las juntas no están 

subordinadas a los fallos de la justicia penal , pues bien puede 

suceder que un acto determinado pueda no constituir delito y en 

cambio sea causa suficiente para' la rescisión del contrato de 

trabajo , consideración.que no se contrapone a lo previsto en el 

articulo 42 y es congruentl con lo establecido:Por el artículo 46 

dela propia ley en el sentido de que tanto el trabajador como el 

patrón.:podrán rescindir en cualquier tieMpp., la re1ación de  

trabajo , independientemente de las consecuencias legales nue esa 
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rescisión puede acarrear según sea justificada o injustificada. 

Iw 	 Amparo Directo 136/87 , María del Carmen Farjat Helue . 14 de 

agosto de 1987 . Unanimidad de votos . Ponente : César 

Esguince Muñoa. Secretario: Pedro Pérez Popomeya 

RESCISION , NOTIFICACION AL TRABAJADOR DE LA , POR CONDUCTO 

DEL SINDICATO .- 

La notificación del aviso de rescisión de la relación 

laboral que se hace por conducto del sindicato no surte ningún 

efecto , en virtud de que la Ley Federal del Trabajo , no 

establece ese procedimiento , y si en cambio previene que se le 

debe entregar personalmente al trabajador. 

Amparo Directo 1942/86 . Compañía Mexicana de. Aviación S.A. 

20 de febrero de 1987 . Unanimidad de votos . Ponente :`César 

Esguince Muñoa. Secretaria: Guadalupe Madrigal:Bueno: 

AVISO RESCISORIO.. 	EL DESPIDO SE CONSIDERA_ INJUSTIFICADO 

CUANDO NO SE ACREDITA QUE SE TRATO DE ENTREGAR A LA'QUEJOSA 

De conformidad con el último párrafo del,articulo 47 de la 

Ley Federal del trabajo , el aviso rescisorio deberá.nacerse del 

conocimiento del trabajador , 5,  en caso de que. éste Se negare a 

recibirlo 	el patrón , dentro de lós cinco:días siguientes 'a la 
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fecha de la rescisión , deberá hacerlo del conocimiento de la 

Junta respectiva , solicitando su notificación al trabajador , de 

suerte que si no obra en el expediente constancia de que se trató 

de entregar el aviso al interesado y se recurre a la Junta para 

que por ese conducto se notifique la decisión de la empresa de 

separarlo de su trabajo , tal omisión es suficiente para que en 

acatamiento de tal dispositivo , la responsable tenga el despido 

como injustificado. 

Amparo Directo 210/85 ( 448/86 ) Dulce María A. Garrido 

Cueto. 20 de agosto de 1987 . Unanimidad de votos . Ponente 

Carlos Bravo y Bravo. Secretario: Pedro Galeana de la Cruz 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL , LA NO 

NOTIFICACION DE LA JUNTA DEL. NO IMPUTABLE AL PATRON 

Si el trabajador se negó a recibir el'aviso de rescisión que 

la empresa en que laboraba pretendió entregarle y ésta , en 

acatamiento de la parte final del :artículO 47 de la Ley Federal 

• del trabajo lo presenta a 14 Junta correspondiente 	dentro 'del 

lapso de cinco días qUe señala ese precepto , para cine,  POr su 

conducto se haga llegar al cesado 	todo ello aparece' 

acreditado en autos , si.la Junta no cumple con hacer llegar. al 

trabajador ese aviso , tal omisión no es imputable al Patrón y 

por ende no puede servir de :base para estimar el ,  despido 

injustificado. 
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Amparo Directo 196/87 Elba Virginia Sánchez González . 21 de 

septiembre de 1987 . Unanimidad de votos . Ponente : Rafael 

Barredo Pereira . Secretaria : Beatriz Valenzuela Domínguez 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, FALTA DE. 

Cuando el trabajador se entera de la feCha y causa o 

causas de la rescisión de trabajo hasta la contestación a la 

demanda del patrón , quien demuestra que previamente solicitó a 

la Junta de Conciliación y Arbitraje a través del acto 

paraprocesal que establecen los artículos 982 y 983 de la Ley 

Federal del Trabajo , que ésta notificara el aviso 

correspondiente al trabajador , e ilegalemte lo omite ; ello deja 

en estado de indefensión al trabajador porque no se le corrió 

traslado con dicho aviso y en esa etapa ya ratificó su demanda 

que le impide así modificar o cambiar ,  su acción , lo cual impone 

conceder el amparo para que se deje insubsistente el laudo 

reclamado y se reponga el procedimiento para que Previamente a la 

Celebración de la, audiencia de, conciliación , demanda y 

excepciones , ofrecimiento y admisión de pruebas ,.se notifiquen 

las causas de 'rescisión en cumplimiento al articulo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo.  

Amparo Directo 333/87 . Martha Carolina'axila Soto 

Unanimidad'de votos 	26 de noviembre de. 1987 , Ponente : 

Julio Chávez Ojesto . Secretario 	Juan Javier Domínguez. 

Sánchez 
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